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UTIL L  LOS MAGISTRADOS, JUECES, 

FUNCIONARIOS DEL MINISTERIO FISCAL, ABOGADOS, 

ACTUARIOS, PROCURADORES Y Á TODOS LOS CIUDADANOS 

LLAMADOS POR LA LEY 

Á EJERCER EL CARGO DE JURADOS

por

D. AMBROSIO TAPIA,
F is c a l  del J u zga d o  del p a rtid o  d© T a rr a g o n a

y

h. MaCiSa OLLSR Y MORAGAS,
Suplente áe fiscal dal mismo Juzgado.

L I B R E R I A  X>R O f U A N  B .  R O B R A .



E? propiedad de los Autores.

Tarragona.—lmp, de Tort y Cusido, -1873.



A L  PÜBLIGO.

Establecido el Jurado por la nueva Ley 
de Enjuiciamiento criminal vigente para 
conocer de determinadas causas criminales, 
la publicación de una G u ia  que contenga 
cuanto interesa saber á los ciudadanos que 
por la ley son llamados á formar parle de 
aquel Tribunal, parécenos hoy muy opor
tuna.

Son tan importantes las funciones que se 
encomiendan á los Jurados, que el esponerlas 
en un volúmen, con arreglado método es á 
nuestro entender de suma utilidad.

Al objeto de que todos, absolutamente to
dos los ciudadanosque puedan ser Jurados, 
comprendan bien las atribuciones y los de
beres que se les encomiendan, así cómo la 
responsabilidad en que, según los casos,

J



pueden incurrir, se ha usado en esta Guia 
de un lenguaje claro, preciso, determinan
do hasta de minuciosa manera las funcio
nes que están llamados á desempeñar y 
anotando todas las referencias de la Ley de 
Enjuiciamiento criminal á la Constitución, al 
Código penal, á la Ley sobre organización 
del Poder judicial, á la Ley electoral y otras 
disposiciones.

Util esta Guia á todos los ciudadanos, 
hemos procurado facilitar su adquisición y 
uso, poniéndola á la venta por un módico 
precio y en la manual forma que tiene.
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Si la Constitución de 1869 ha declarado 
los derechos do los ciudadanos, esta,hleciendo 
garantías á su ejercicio, sin otro límite jue el 
de la Ley, nuevas prescripciones van determi 
naudo sus deberes y la responsabilidad en que 
incurren los que dejan de cumplirlos. _ _

La nueva ley  provisional de en] uiciamien^ 
to criminal hace esto patente al prescribir a 
los ciudadanos la obligación de coadyuvar á 
la buena, pronta y  recta administración de 
justicia, prestando su concurso á los Tribuna
les, ya denunciando los delitos públicos que a 
su presencia se ejecutaren, ya procediendo a 
la detención de los delincuentes, ya declaran
do como testigos en los procesos criminales, 
ya interviniendo en ellos como peritos, ya en 
fin formando parte del Tribunal del Jurado.

D en u n c ia u d o  lo s  d e lito s  p ú b licos«

(1) El que presenciare la perpetración de 
cualquier delito público estará obligado á po-

t i )  Art. i5 5 d e  la Ley provisional de Enjuicia- 
mienlo criminal.



nerlo inmediatamente en conocimiento del 
Jnez municipal 6 funcionario fiscal más pró
ximo al sitio en que se hallare, bajo la multa 
de 5 á 50 pesetas.
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P ro ce d ie n d o  d  In d e te n c ió n  d e  lo s  d e lin cu e n te s ;

(1) Cualquiera persona puede detener:
1.  ̂ Al que intentare cometer un delito en 

el momento de ir á cometerlo.
2. ° Al delincuente infrag-anti.
3. ° Al que se fugare del establecimiento 

penal en que so hallare extinguiendo con
dena.

4. ° Al que se fugare de la cárcel en que 
estuviere esperando su traslación al estableci
miento penal ó lugar en que debiere cumplir 
la condena que so lo hubiese impuesto por sen
tencia firme.

5. ° Al que se fugare al ser conducido al esta
blecimiento <5 lugar mencionados en el nú
mero anterior.

6. ° Al que so fugare estando 
causa pendiente.

7. ° Al procesado <5 condenado que estuvie
ren en rebeldía.

(2) El particular que detuviere á otro 
justificará, si esto lo exigiere, haber obrado 
en virtud de motivos racionalmente suficien
tes para creer que el detenido se hallaba com-

preso por

(1) Art. 382 (le la Ley. 
(¿) Art. 383 de la Ley.



prendido en alguno de los casos del artículo 
anterior.

(1) El particular que detuviere á una 
persona habrá do entregarla inmediatamente 
al Juez mas próximo al lugar en que hubiere 
hecho la detención. Si demorare innecesaria
mente la entrega incurrirá en la multa do 25 
á 250 pesetas, á no ser en el caso en que in
curriese en las responsabilidades pecuniaria 
y penal que fijan la Constitución del Estado,
(2) y  el Código penal (3) si la dilación hubie
re excedido de 24 horas.
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D ecin ra n ilo  co m o  te s d s o s :

(4) Todos los que residieren en territorio 
español, nacionales ó extranjeros, que no estén 
impedidos (5) ó no sean do los esceptuados por 
la Ley, (6) tendrán obligación de concurrir al 
llamamiento judicial para declarar (7) cuan
to supieron sobre lo que les fuere preguntado, 
citados que sean al efecto mediante cédula ó

(t) Ai-t. 388 de la Ley.
(2) Arts. .3 o y 12 do la Conslilucion de 1869.
(3) Art. 497 del Código penal.
(4 Art 305 de la misma Ley.
(5) Si el testigo estuviere físicamente impedido de 

concurrir, el Juez que liul)iere de recibirle la decla
ración se constituirá en su domicilio.

Art. 315 de-la Ley.
(6) Esta escepcion alcanza, según los casos, á las 

Personas Reales, Embajadores, ílinislros, Presiden
tes de Córtcs, Gobernadores, Arzobispos, Obispos y 
otros altos dignatarios.

(7) La declaración se liará bajo juramento que ha-



vorbalmcnte por el Alguacil ú otro depen
diente de la Autoridad judicial.

(1) El que sin estar impedido no concur
riere al primerllamamientojudicial, <5 se resis
tiere á declarar lo que supiere sóbrelos hechos 
por que fuere preguntado, incurrirá en la 
multa de 25 á 250 pesetas, y si persistiere en 
su resistencia, será conducido en el primer 
caso á la presencia del Juez instructor por los 
dependientes de la Autoridad, y procesado por 
el delito comprendido en el segundo párrafo del 
art. 383 del Código penal (2) y en el segundo 
casojscrá también procesado por el delito com
prendido en el 265 del mismo Código (3).

La multa será impuesta en el acto de no
tarse ó de cometerse la 'falta.

(4) El testigo que por obedecer al llama
miento judicial íiubiese tenido que abandonar 
su domicilio, si estuviere en una circunscrip
ción distinta de aquella á que se le hubiese 
llamado, podrá reclamar la indemnización cor-

brá de prestarse en nombre de Dios; y si á esto se 
resistieren los testigos por razón de sus creencia?, lo 
prestarán por su honor.

Art. 327 de la Ley.
(1) Art. 312 déla Ley.
(2} Este delito es el de desobediencia á la autori

dad. Su penalidad es de multa de 150 á 1500 pesetas.
(3) Este delito es el de desobediencia grave á la 

autoridad. Su penalidad es la de arresto mayor y mulla 
de. 125 a 1,250 pesetas.

(4) Art. 313 de la Ley.
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respondiente. Si lo hiciere, el Juez ante qnien 
linbiese declarado la fijará prudencialmente 
teniendo en cuenta la distancia del domicilio 
del declarante, el tiempo de su ausencia y el 
perj uicio que pudiera presumirse haber sufrido.
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In te rv in ie n d o  com o  p e r itos i (1).

(2) Nadie podrá negarse á acudir al lla
mamiento del Juez instructor para desempe
ñar un servicio pericial si no estuviere legíti
mamente impedido.

En este caso deberá ponerlo en conoci
miento del Juez instructor en el acto de reci
bir el nombramiento para que se provea á lo 
que haya lugar.

(3) El perito que, sin alegar excusa fun
dada, dejare de acudir al llamamiento del 
Juez (5 se negare á prestar el informe, incur
rirá en las responsabilidades señaladas para 
los testigos.

(4) Los que prestaren informe como peri-

Los peritos pueden ser 6 no titulares.
>on peritos titulares los que tienen título oficial 

de una ciencia ó arte cuyo ejercicio esté reglamen
tado porla Administración.

Son peritos no titulares los que careciendo de ti
tulo oficial tienen, sin embargo, conocimientos y 
práctica especiales en alguna ciencia ó arte.

Art. 355 de la Ley.
(2) Ari. 358 de la Ley.
13) Alt. 359 de la Ley.
4 Art, 361 de la Lev.



tos en virtud de drden judicial tendrán dere
cho á reclamar los honorarios ó indemnizacio
nes que fueren justas, si no tuvieren en con
cepto de tales peritos retribución fija satisfe
cha por el Estado, por la Provincia 6 por el 
Municipio.
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F orm a n d o  |>artc d e l d u ra d o :

Todo ciudadano que no se halle compren
dido en las incapacidades é incompatibilida
des, 6 excusas que la ley señala, está oblig-ado 
á desempeñar el cargo de Jurado.

(1) El Jurado que voluntariamente deja
re de desempeñar su cargo sin excusa admi
tida, cuando hubiese sido oportunamente ci
tado inciirrirá en la pena que señala ol artículo 
383 del Código, que es la de multa de 150 á 
1500 pesetas.

Tales son los principales deberes que la 
nueva ley de enjuiciamiento criminal prescri
be á los ciudadanos y la responsabilidad que 
según los casos les puede ser imputada.

Éntre todos estos deberes, entre las fun
ciones cuyo obligatorio desempeño establece, 
la mas importante, la que mas detenidamente 
debe ser por todos estudiada es la referente al 
ejercicio del cargo de Jurado,

Los Jurados vienen á compartir con la ma
gistratura la elevada misión de administrar 
justicia en ciertas y determinadas causas cri
minales.

(1) Art. 705 de la Ley.



Que la institución del Jurado es convenien
te y responde á ios adelantos de la época, es 
de todos sabido para que nos entretengamos 
en evidenciarlo con citas histéricas y profun
das observaciones, citas y observaciones age- 
nas al objeto de nuestra obra.

Tal como lo ha establecido la nueva Ley 
de enjuiciamiento criminal, desarrollando lô s 
principios antes expuestos en la Constitución 
do 1869 y en la Ley sobre organización del 
Poder judicial, creemos que está llamado á 
prestar un poderoso auxilio á la administración 
de justicia, afianzando másy más los derechos 
de la vindicta pública, para que haciendo mas 
solidario y directo en los ciudadanos el interés 
en la represión de los delitos graves, sometidos 
á la decisión del Jurado, que son los que mas 
honda sensación causan en la sociedad, sea á 
todos patente la gran verdad que encierra la 
máxima de un ilustre escritor, do que «en los 
trastornos de los Estados, en las agitaciones y 
escisiones que vienen alguna vez sobre los 
pueblos, cómo la última de las calamidades 
en que todas las instituciones se resienten, 
hay una que como sostenida por una fuerza 
sobrehumana, resisto con mas vigor el embate 
embravecido de las jjasiones; que sobrevive 
cuando todo perece, que sucumbe la última 
cuando sucumbe todo, la Institución de la jus
ticia, que como principio, es el áncora de los 
Estados, como sentimiento, el consuelo de la 
sociedad, y como institución la garantía del 
desvalido contra el poderoso, def débü, con-
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-  u -
tra el fuerte, de todos los derechos que la ley 
consagra asi al poderoso como al débil. Hácia 
eUa Yuelven sus ojos en las grandes calamida
des, y estienden sus manos implorando pro
tección y consuelo primero los oprimidos y los 
débiles y después do ellos como por una justi
cia providencial los opresores y  los fuertes.....
................................................................................. »

Al objeto pues do dar á conocer á todos los 
ciudadanos, las funciones que la ley les enco
mienda cuando los llama á ejercer el cargo do 
Jurados, las hemos espuesto en esta Guia, en 
clara forma, y de tan minuciosa manera que 
lacreemos bastante para instruir á cada Jura
do de los deberes que como tal está obligado 
á llenar, asi como el modo de hacerlo y la res
ponsabilidad que según los casos lo puede ser 
imputada.

Al publicar esta Guia no nos ha impulsado 
otro mdvil, que el de prestar un servicio á la 
administración do justicia.
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DEL JURADO,

En la Constitución de 1869 aparece consig
nado el principio de que el Jurado entenderá 
en todos los delitos políticos y en los comunes 
que determine la ley (1).

La provisional sobro organización del po
der judicial (2) primero y la también provi
sional de enjuiciamiento criminal (3) después 
han desarrollado aquel principio.

Asi pues, el establecimiento del Tribunal 
del Jurado no es obra do un partido, es la apli
cación del principio que en la Constitución 
consignara la revolución de Setiembre, y su 
planteamiento en España, no dudamos produ
cirá los buenos resultados que en otras Nacio
nes, si como es de esperar y ha dicho el Exce
lentísimo Sr. Ministro de Gracia y Justicia (4) 
en la formación de las listas de jurados no 
preside ni interviene mira alguna política, 
afección, recomendación, 6 consideraciones de 
índole privada, que puedan bastardear en su 
base el Jurado, y  los funcionarios do la ad
ministración de justicia llamados á ejercer sus 
cargos cerca de él, lo ilustran con el caudal de 
conocimientos que en ellos atesoraron la conti-

(1) Art. 
de 1869.

93 de la Constitución de de Junio

Ley de 30 Agosto de 1870.
Ley de 22 Diciembre de 1872. 
Circular de 28 Diciembre de 1872.



imada práctica, y el estudio de la ciencia 
penal.
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C om p eten cia  d e l T r ib n n a l d e l J u rad o .

(1) El Tribunal del Jurado conocerá:
1. ° De las causas por delitos á que las leyes 

señalen penas superiores en cualquiera de sus 
grados á la de presidio mayor, según la escala 
general contenida en el art. 26 del Código 
penal. (2)

2. ® De las causas por delitos comprendidos 
en el título II yen los capítulos I, II y III, del 
titulo III libro II del Código penal. (3)

3.  ̂ De las causas por delitos definidos y 
penados en la ley electoral.

4. ° De las causas por delitos cometidos por 
medio de la imprenta, grabado ú otro medio 
mecánico de publicación.

Se exceptúan los delitos de injuria y calum
nia cometidos por estos medios contra parti
culares. Se considerarán para este efecto par
ticulares los funcionarios públicos que hubiesen 
sido injuriados ó calumniados por sus actos 
priyados.

(1) Art, 661 (le la Ley.
(2} E?tas penas son; Muerte, Cadena, Reclusión 

Relegación y Extrañamiento perpetuos y temporales.
(3) Estos delitos, como los comprendidos en el nú

mero 3.® se relacionan en el apéndice de esta 
Guia.



(1) Será también competente el Tribunal 
del Jurado para conocer de los delitos conexos 
con alguno de los que son de su competencia 

y  de la complicidad y encubrimiento d ' 
ios unos y de los otros. (3)

(4) So exceptúan los delitos cometidos por 
personas que cstuviereu sometidas ála i'uris- 
diccion del Tribunal Supremo, con arreglo á 
lo dispuesto en los artículos 281 y 284 de fa lev 
organica del Poder judicial. (5)

—  17 —

( 6)
1. °
2. ° 
3.̂

C on d ic ion es  p a ra  s e r  J u ra d o .

requiere:Para ser Jura lo sí 
Ser español.
Ser mayor de 30 años.

f... Gil el pleno goce de los derechos
políticos y civiles.

4.° Saber leer y escribir.

( j )  Art 662 (le la Ley
(2J Son delitos conexos ios que se ejeciilan en el

(3) La complicidad y encubrimiento de un d'dito 
S r “ intégrame del mismo

|i)  Árt, G63 de la Ley.
I^sPiíacipes de la familia 

b-snos ^Oh!!n r® ’'I Corona, según los casos, Arzo- 
1 S d o  r ’ i^íip>l.ines generales, Consejeros de



5. " Tener la cualidad de vecino en el ter
mino municipal respectivo

6. " Hallarse incluido como cabeza de fa
milia, con casa abierta, en las listas que de
berán. formarse en cada uno de los términos 
municipales.

d u ra d o  p o r  capneida il.

(1) Podrán- también ser Jurados los es
pañoles mayores de edad, que estando en el 
pleno goce de los derechos políticos y civiles, 
aunque no sean cabezas de familia con casa 
abierta, se hallen incluidos en la lista de ca- 
l)acidades que so formará en cada término 
municipal.

So considerará como capacidad el que tu
viere un título profesional ó hubiere desempe
ñado algún cargo con la categoría de Jefe de 
Negociado de administración.

Encapvicldod p a ra  s e r  J u ra d os .

(2) No tienen capacidad para sor Jurados:
1. ° Los impedidos física 6 intelectual- 

mente.
2. Los que so hallen procesados criminal

mente, si contra ellos se hubiese dictado auto 
de prisión.

3. ° Los sentenciados á penas aflictivas ó

-  18 -

Arl. C65 de la bey. 
Arl. 6GG de la Ley.



correccionales, miéntras no hubiesen extin
guido la condena.

4. ° Los quebrados no rehabilitados.
5. ° Los concursados que no hubiesen sido 

declarados inculpables.
6. ° Los deudores á fondos públicos como 

segundos contribuyentes.

—  19 —

In co iu p atib llld ad cii p a ra  e je r c e r  e l ca rg o  
d e  d u ra d o .

(1̂  El cargo de Jurado es incompatible:
1. " Con cualquier otro del Poder judicial ó 

del Ministerio fiscal.
2. ® 'Con el servicio militar.
3. ® Con todo empleo civil 6 administrativo 

dotado por el Estado, las Córtes, la Casa Real, 
las Provincias ó los Municipios.

Se exceptúan de esta regla los empleados 
activos de carácter profesional.

4. ® Coa el de Maestro de escuela y Médico 
titular del Municipio.

(2) Tampoco podrán ser Jurados en una 
causa:

1. ® Los que hubiesen intervenido en ella 
como Secretarios, Oficiales ó Agentes de la 
policía judicial, testigos, intérpretes, peritos ú 
otro concepto análogo.

2. ® Las partes interesadas y sus Procura
dores ó representantes y Abogados.

Ai’t. 667 de la Ley. 
Art. GG8 de la Ley.



3.° Los ascsndieiites y descendientes en 
linca recta, el cónj-ugc y los colaterales hasta 
el cuarto grado do coosanguiuidad y segundo 
de afinidad de las partes interesadas.

K x«iisns p a ra  e je r c e r  e l cargfo d e  «Viirado.

(1) Pueden excusarse de sor Jurados:
1. ° Los mayores do 60 años.
2. ° Los que necesiten del trabajo manual 

diario para atender á su subsistencia.
3. ° Los Ministros de cualquier culto.
4. ” Los que hubiesen ejercido el cargo do 

Jurado.
Esta excusa podrá utilizarse solamente du

rante el año siguiente al en que se hubiese 
ejercido el cargo.

D csignacíO H  d e  la.« p e r so n a «  q n c  h a u  d e  e je r c e r  
e l  ca rg o  d e  J u ra d o . -iTiciiipo y fo rm a  en  que  

d e b e  h a c e r le .

(2) Constituirán la Junta municipal encar
gada de formar las primeras listas para el Ju
rado el Juez y  Fiscal municipales y el Alcalde 
ó un Teniente y tres Concejales "designados 
por el Ayuntamiento. El Secretario del Juz
gado municipal ejercerá las funciones de tal, 
pero sin voto.

El Juez municipal y en su defecto el Alcal
de ó Teniente presidirá la Junta.

- 20 -

(1) Art. 670 de la Ley.
(2) Art, 671 de la Ley.



Esta sc reunirá por primera vez ea el plazo
(1) que se fijará para formar la lista general 
de jefes de familia con casa abierta y la de 
capacidades. (2)

(3) En las poblaciones en que hubiere un 
solo Ayuntamiento y  varios Jueces municipa
les, so constituirán tantas juntas cuantos fue
ren estos, componiéndose cada una del Juez 
y Fiscal y Teniente Alcalde respectivo v de 
tres Concejales designados por el Ayunta
miento.

Cada una de estas juntas formará las dos 
listas correspondientes á su distrito.

años en la primera quincena 
de Mayo se reunirá la Junta para hacer en 
las dos listas las rectificaciones necesarias, in
cluyendo á los que debieren figurar en ellas.

(1) Este plnzo, según se dispone en la Circular del Mi- 
mslorio de Gracia y Justicia de fecha 28 de Diciem- 
íme de 1872 será en el pi asente año en el dia 15 de 
Enero,_debiendoexponerse al publicólas listasel25 
admitiéndose las reclamaciones hasta I.» de Febrero 
que se resolverán antes del 5 del mismo, apelándose 
de las resoluciones ante el Juez del Partido que las 
decKura antes del 15 del propio mes, practicándose las 
rectificaciones antes del 20, habiendo en este dia de

las listas ultimadas á dicho Juez de Partido.
(2) El cabeza de familia que tenga las condiciones 

de capacidad será incluido en la lista de estas
Art. 671 de la Ley.

(3) Art. 672 de la Ley.
(4) Art. 673 de la Ley.
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(1) El Fiscal cuidará do quo no sean in
cluidas cillas listas otras personas que las quo 
en ellas deba haber con arreglo á las disposi
ciones de esta ley, apelando para ante el Tri
bunal de partido do las resoluciones que no 
considere legales.

Las apelaciones quedarán en suspenso hasta 
que so resuelvan por la Junta las reclamacio
nes que so hagan.

- 52 -

P u b lica c ió n  d e  la s  lis ta s  d e  lo s  J u rad os .

(2) E l dia l.°d c  Junio se expondrán las 
listas al público por tdrmino do 15 dias, du
rante los cuales todos los vecinos mayores de 
edad del tármino municipal podrán reclamar 
las inclusiones y exclusiones que creyeron pro
cedentes.

Los comprendidos en algunas de las excusas 
podrán pedir su propia exclusión de las listas.

R e c lo iu n c fo n cs  r e s p e c to  d e  la  in clusion i ó  cx< 
c ltis lon  d e  la s  lis ta s .

(3) Las reclamaciones podrán hacerse do 
palaíira ó por escrito ante el Juez municipal, 
quien expedirá al reclamante, si lo solicitare, 
el documento necesario para poder acreditar 
que ha hecho la reclamación.

(1) Art. 675 de la Ley. 
'21 Art 67G de la Ley. 
3j Art. 677 de la Lev.



(1) El réclamants e^-presará la causa on 
que fundare la inclusion ó exclusion que soli
cite, y podrá presentar además las pruebas quo 
tuviere por conveniente.
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R c s o la c lo n f 's  d e  la  J im ta

(2) En los 15 dias siguientes al plazo otor-
fado para las reclamaciones resolverá la Junta 

espues de oir á los interesados y do liaber 
practicado de oficio ó á instancia de estos las 
justificaciones necesarias sóbrela inclusion d 
exclusion reclamada, consignando los funda
mentos de su resolución, la cual so notificará 
al Fiscal y á los interesados.

(3) En la notificación se hará saber á quien 
se hiciere que puede alzarse de la resolución 
notificada para ante el Tribunal de partido.

(4) Si en la diligencia de la notificación no 
so interpusiere el recurso, se reputará firme la 
resolución.

Si se interpusiere, el Juez municipal remi
tirá al Tribunal del partido todos los antece
dentes que tuviere, emplazando -á los intere
sados para que puedan concurrir ante aquel 
en el tármino de cinco dias á usar de su de
recho.

i) Art. 678 de la Ley. 
2} Art. 679 de la Ley. 
•3) Art. 680 de la Ley. 
-i) Art. 681 de la Ley.
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T rlb n n a l q u e  d ec id e  la s  re c la m a c io n e s  d e  upe* 
la c io n  d e  iiic in s io n  ó  e x c lu s io n  en  la s  lis ia s  d e  

J u ra d o s . T ru iu itao lou  se g u id a  a l erecto ,

(1) TrascniTÍdo el término sin haberse per
sonado el apelante, el Tribunal del partido 
dará vista al Fiscal, j  si este no estimare pro
cedente el recurso, se declarará do oficio firmo 
la resolución de la Junta, mandando devolver 
á la misma los antecedentes q̂ ue hubiese remi
tido.

Si por el contrario el Fiscal sostuviere el re
curso, so sustanciará como si el apelante so 
hubiese personado, aunque con citación solem
ne del Fiscal.

(2) Cuando el apelante se hubiese personado, 
el Tribunal señalará inmediatamente dia para 
la vista dentro do un término que no podrá 
exceder do cinco dias, citándosele lo mismo 
que al Fiscal.

Durante el término señalado so pondrán de 
manifiesto al apelante en la Secretaría del Tri
bunal los antecedentes que hubiese remitido la 
Junta hasta el dia inmediato al déla vista, en 
que se pasarán al Fiscal.

(3) En la vista podrán informar de palabra 
el Fiscal j  los interesados 6 sus defensores lo 
que tuvieron por conveniente á su derecho, y

(1) Art 6S2(lelaLey.
|2) Art. 6̂ 3<le la Lev.
(3) An. 68 í de la Ley.



terminado el acto, ol Tribunal resolverá lo que 
estime procedente mandando devolver los an
tecedentes á la Junta con certificación de la 
resolución que dictare.

Contra esta no se dará recurso alguno.

—  25 —

K ltliu a clo»  d e  la s  lis ta s  d e  Jcirado«.

(1) El Tribunal do partido remitirá antes 
de 1.® de Agosto á los Jueces municipales res
pectivos las certificaciones y antecedentes 
oportunos.

(2) Recibidas estas certificaciones y  ante
cedentes, el Juez municipal convocará á la 
Junta, la cual, con vista do aquellas, hará las 
rectificaciones correspoiidicntes.

(3) Las resoluciones de la Junta se tomarán 
por mayoría absoluta de votos, decidiendo el 
empate, si lo hubiere, el Juez municipal.
(4) Ultimadas definitivamente las listas, so 
sacarán copias certificadas por el Secretario, 
con el V." B.° del Juez municipal, archiván
dose en el del Juzgado los originales con to
dos los antecedentes.

El Juez municipal remitirá en los diez pri
meros días de Agosto al de instrucción de la 
circunscripción respectiva las copias mencio
nadas en el párrafo anterior.

(!) Art. 685 (Je la Ley.
(2 Art. G86 iJe la I.ey.
3 Art. 687 de la L(?y.

(4 Art. 688 de la Lev.



_ (1) Luego quo el Juez de instrucción reci
biere las copias correspondientes á la circuns
cripción, señalará un día do la segunda de
cena do Agosto para formar la segunda lista, 
convocando para ello á los Jueces de todos los 
términos municipales.

En dicho dia el Juez de instrucción so 
constituirá en junta con los Jueces mencio
nados, procediendo á elegir en cada lista un 
nùmero de individuos igual á la décima parto 
del total que contuviese.

Aunque la lista de capacidades no llegase á 
10, se elegirá una.

Lo mismo se liará por cada fracción menor 
de 10 que resultare en cada lista.

Las resoluciones de la Junta so tomarán por 
mayoría absoluta de votos, decidiendo el em
pate, si lo hubiere, el Juez de instrucción.

(2) El nùmero de capacidades elegidas 
para formar la segunda lista de su clase no 
podrá bajar de la tercera parte del total do la 
segunda lista de cabezas de familia.

Si no resultare número bastante do capaci
dades en el término ó distrito municipal, so 
completará con los que fueren necesarios de 
los incluidos en la primera lista.

(3) Las segundas listas originales so ar
chivarán en el Juzgado de instrucción, remi
tiéndose al Tribunal de partido, dentro de la

íll Art. 689 do la Ley.
(2) Art. 690 de la Ley.
(3) Art. 691 de la Ley.
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raisma segunda decena de Agosto, una copia 
certificada por el Secretario de gobierno, y vi
sada por el Juez mencionado.

(1) Recibidas las segundas listas, se cons
tituirá inmediatamente en junta el Tribunal 
con el Fiscal y los Jueces de instrucción del 
partido.

Esta Junta elegirá de las segundas listas 
lOJ capacidades y 200 cabezas de familia, y 
procurará ĉ ue los elegidos correspondan, en 
cuanto fuere posible, á todos los términos mu
nicipales del partido, si bien dando mayor 
participación al de la capital.

Si no hubiere 100 capacidades en las listas 
de su clase, se completará el número con ca
bezas de familia.

(2) Los acuerdos de la Junta se tomarán 
por mayoría absoluta de votos, decidiendo en 
caso de empate el del Presidente del Tribunal, 
V se harán constar en acta que rubricará dicho 
Presidente y autorizará el Secretario de go
bierno.

(3) Formada la lista de Jurados á que so 
refiere el art. 692, el Presidente del Tribunal 
remitirá ántes de l.° de Setiembre una copia 
certificada al Presidente de la Audiencia del 
distrito, archivándose el original con la copia 
do las segundas listas remitidas por los Jueces 
municipales.

- 2 7 -

Art. 692 de la Ley. 
Art. 693 de la Ley. 

3) Art. 69t de la Ley.



término el Prcsidenle 
del Tribunal remitirá también á cada uno do 
los Jueces municipales una lista de los vecinos 
de sus respectivos términos que hubieren sido 
elegidos Jurados.

Los Jueces municipales mandarán inme
diatamente que los elegidos sean notificados 

bi alguno estuviere ausente, se hará la 
notificación al individuo de su familia d criado 
mayor do edad queso hallare en su casa, y 
en su defecto al vecino más prdximo.

í¿) Remitirá asimismo el Presidente del
Iribunal de partido ántes del dia 1 de Se- 
tiembre al Gobernador de la provincia una 
copia certificada do la lista do Jurados oleiri- 
dos para su inserción en el Boletín oficial 
. (J) bJ Presidente do la Audiencia forma

ra la lista general de Jurados del distrito reu
niendo con las correspondientes distinciones 
las listas parciales de todos ios partidos, v re
mitirá una copia por el Secretario do la*Sala 
de gobierno al Ministerio do Gracia y  Justicia 

Los Jueces municipales tendrán oblig-a- 
cion do poner en conocimiento de los Tribuna- 
es de partido, y estos en el del Presidente de 

la Audiencia, para que esto á su voz lo comu
nique á la bala de lo criminal, los individuos 
de las torceras listas que se hallaren en cual- 
fb lM  d^ incapacidad ó iiicompa-

- 2 8 -

(1) Art 695 d e ’a Lev.
(2) Art. G9C de la I.oy
(3) Art. 697 do la Ley.



' Después de heclio el sorteo de que habla el 
art. 730, el jiarte á que se refiere el párrafo 
anterior lo darán los Jueces municipales á la 
Sección respectiva de Ma^strados ántes de 
constituirse el Jurado en cada trimestre.
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C onR tltiicion  ilc l T r ib u n a l d e l J u ra d o . -T iem p o  
y  p ob lacio iicsi e n  ijiic  s e  re ú n e ,

(1) M Tribunal del Jurado so compondrá de 
doce Jurados y de tres Magistrados.

(2) El Tribunal del Jurado se reunirá cada 
trimestre en las poblaciones que la Sala de lo 
criminal de la Audiencia acordare.

Los trimestres serán de 1°  de Octubre á 31 
de Diciembre.

Do l.° do Enero á 31 de Marzo.
De 1.® de Abril á 30 de Junio, y
De 1.® de Julio á 30 de Setiembre.
(3) En cada trimestre se constituirán tan

tos Tribunales do Jurado cuantos permitiere 
el número de Magistrados que compongan la 
Sala de lo criminal do la Audiencia.

(4) La Sala de lo criminal de cada Audien
cia hará en los dias 16 do Setiembre, Diciem
bre, Marzo y Junio un alarde general de las 
causas que con arreglo á lo dispuesto en el

( ] \  Art. 658 dú la Ley. 
(2j Art. 098 de la Ley.
(3) Art. 699 de la Ley.
(4) Art. 700 de la Lev.



artículo 567 deben de hallarse en el trimestre 
próximo en estado de someterse al Jurado.

Con vista del alarde referido, la Bala proce
derá acto continué á dividirse en Secciones de 
tres Magistrados cada una, distribuyendo en
tre las que se formen todos los partidos judicia
les á que correspondieren las causas que han 
de someterse al Jurado en el trimestre pró
ximo; pero cuidará de que siempre quede en 
la capital del distrito uno ó más Magistrados 
que con el auxilio de los de la Sala civil 
atiendan al despacho ordinario de las causas 
criminales.

El Presidente de la Sala presidirá la Sec
ción de la capital ó cualquiera de las otras de 
que hayan de reunirse en el trimestre pró
ximo dentro de los partidos que la hubiesen 
sido señalados.

(1) Hecha la distribución conforme al ar
tículo anterior, procederá la Sala á designar 
la población ó poblaciones en que cada Sección 
liaya de reunirse en el trimestre próximo den
tro de los partidos que la hubiesen sido seña
lados.

Para hacer esta designación la Sala obser
vará las reglas siguientes.

1.^ Señalará la capital de la Audiencia 
para la vista de las causas do los partidos 
próximos cuando por la facilidad, do las comu
nicaciones entre ellos y dicha capital puedan 
concurrir á esta pronto y facilmente los Jura
dos, partes interesadas y testigos.

—  30 —

(1j Art. 701 de la Ley.



• 2.*̂  Sg dará igual preferencia á las capi
tales de provincia y ciudades importantes para 
la vista de las causas de ios partidos pró
ximos á cada una de ellas, si también pudiese 
ser fácil y pronta la concurrencia de los Jura
dos, partes interesadas y testigos.

3. * En defecto de las capitales de distrito, 
de las capitales do provincias y de ciudades 
importantes que deban proferirse según lo 
dispuesto en las dos reglas anteriores, se se
ñalará la capital del partido á que correspon
dieren la causa ó causas que hayan de some
terse al Jurado.

4.  ̂ Lo dispuesto en las reglas anteriores 
so subordinará á lo que se establezca cu la ley 
de division territorial respecto á las pobla
ciones de cada distrito de Audiencia en que 
pueda reunirse el Jurado.

(1) Hecha la designación á tenor de lo 
dispuesto en el artículo anterior, procederá la 
Sala á determinar el órden sucesivo en que se 
ha de constituir cada Sección de Magistrados 
con el Jurado en las poblaciones asignadas á 
ella para el trimestre.

(2) Acto continuo uno de los Secretarios de 
la Sala sacará á la suerte 48 Jurados do la 
lista, que se formará con la délos partidos ju
diciales á que correspondan todas las causas 
que hayan de versj en cada población. A me
dida que vaya sacando cada una de las 48 pa-

- 3 1  -

Arl. 702 de la Ley. 
Art. 703 de la Ley.



peletas la entregará al Presidente, quien la 
leerá en alta voz.

Terminada esta operación, la Sala fijará el 
dia en que los 48 designados deban presen- 
ta.rse en el punto en que se haya do constituir 
el Tribunal del Jurado.

Antes de hacer el sorteo se excluirán de las 
listas las-personas que los Tribunales de par
tido, en cumplimiento de lo dispuesto en el 
párrafo segundo del art. 697, hubiesen parti
cipado al Presidente de la Audiencia estar 
comprendidos en algunos de los casos expre
sados en los artículos 666 y 667, y los que hu
biesen acreditado ante la misma Sala hallarse 
en idénticos casos.

(1) Todos los actos mencionados en los cua
tro artículos anteriores serán públicos, y so 
harán constar por diligencia que extenderá y 
firmará uno de los Secretarios de la Sala en un 
libro cuyas hojas serán de papel de oficio, y 
estarán selladas y rubricadas por el Presidente, 
el cual también nibricará la diligencia.

(2) Al siguiente dia de haberse practicado 
los actos y diligencias mencionadas en los ar
tículos precedentes, el Presidente de la Sala 
expedirá los despachos necesarios á los Tribu
nales de partido para que por medio do los 
Jueces municipales respectivos hagan saber á 
los 48 Jurados designados por la suerte que
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(1) Art. 704 de la Ley. 
Art. 705 de la Ley.



concurran, bajo la responsabilidad establecida 
en el párrafo segundo del art. 383 del Código 
penal, (1) en el día y sitio que la Sala hubiese 
señalado.

(-2) El Presidente remitirá también con la 
anticipación necesaria al Tribunal del partido 
á que corresjionda la población en que el Ju
rado haya de constituirse, las causas que ante 
este deban verse, y dispondrá que los proce
sados presos sean trasladados oportunamente á 
la cárcel de dicha población, y que les cite 
para el acto del juicio, lo mismo que á los que 
se hallaron en libertad provisional y  á sus 
fiadores y á las personas civilmente respon
sables.

Igual citación se hará al Ministerio fiscal, al 
querellante particular y al actor civil en su caso.

La falta de esta citación será causa de ca
sación si el que debiere ser citado no compa
reciese en el juicio.

(3) El Presidente comunicará asimismo con 
la anticipación necesaria á los Tribunales de 
partido el órden con que habrán de verse por 
el Jurado las causas correspondientes á cada 
uno de aquellos en la población que hubiese 
sido señalada.

(4) Durante la segunda quincena de los
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(1) Este articulo determina la responsabilidad pe
cuniaria de multa de 150 á 1.500 pesetas.

(2) Art. 706 de la Ley.
(3) Art. 707 de la Ley.
(4J Art. 708 de la Ley.
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meses de Setiembre, Diciembre, Marzo y Ju
nio se anunciarán en l(?s respectivos «Boletines 
oficiales» de las provincias del distrito las po
blaciones en que haya de constituirse el Ju
rado en el trimestre próximo, los Jurados que 
hubiesen sido designados por la suerte, el sitio 
y el dia en que deban presentarse, y  las 
causas que habrán de verse.

(1) Los Tribunales de partido, tan pront-o 
como reciban los despachos en que se les co
munique el resultado del sorteo de Jurados, 
expedirán los mandamientos necesarios á los 
Jueces municipales á cuyos términos corres
pondan los designados por la suerte, para que 
sean desde luego citados.

(̂ 2) Los Jueces municipales acordarán sin 
demórala práctica do las citaciones, observán
dose las formalidades prescritas en el cap. III 
del título preliminar do la Ley. (3)

(4) Si al practicarse las citaciones resultare 
haber fallecido alguno de los designados ó ha
llarse físicamente impedido de concurrir á la 
convocatoria, ó estar ausente sin que se espere 
su regreso con la oportuna anticipación, se 
hará constar por el Juez municipal, acrodi-
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(1} Art. 711 de la Ley.
¡2) Art. 712 de la Ley
(Sj Esto es, mcdianle la oportuna cédula, que será 

entregada al interesado, y caso de no ser hallado, á su 
pariente, familiar ó criado mayor de U  años que se 
encuentre en lacasa de aquel..

(í;) Art. 713 de la Ley. ■



tando la defunción por certificación del Re
gistro, el impedimento fisico por reconocimien
to facultativo, y la ausencia por manifesta
ción de la persona á quien con arreglo á la 
Ley se hubiese hecho la notificación.

Los justificantes mencionados en el párrafo 
anterior se remitirán con el mandamiento al 
Tribunal del partido.

(1) Tan luego como el Tribunal del partido 
reciba cumplimentados los mandamientos di- 
rigidos á los Jueces municipales, remitirá á 
la Sección de Magistrados respectiva, una nota 
de los designados por la suerte que hubiesen 
fallecido ó estuviesen físicamente impedidos ó 
ausentes.

- 3 5 -

SIecn sacio n  d é lo »  Ju ra d o s .•Q n lc n  puede liaccrln
7  c u  que fo rm a

(2) Tan pronto como se halle una causa 
en estado de sor vista por el Tribunal del 
Jurado, se constituirá la Sección con todos los 
Jurados que se hubiesen reunido.
- (3) El Presidente al abrir la sesión manda

rá leer los artículos 658 al 663 inclusive, de 
la Ley (4) y el auto dictado en la causa para 
que venga á la decisión del Jurado.

(i) Art. 714 de la Ley.
2) Art. 724 de la Lev.

(3) Art. 725 de la Ley.
(4) Tratan de la misión del Jurado y su competen

cia para conocer de ciertos delitos.



Después se leerá la lista de los Jurados pre
sentes ménos los que de oficio hubiese ex
cluido la Sección, llamándoles uno á uno, é in
terrogándoles si están comprendidos en alguno 
de los casos expresados en los artículos 666, 
667 y 668 (1).

(2) Acto seguido el Presidente depositará 
en una urna, leyéndolas prèviamente en alta 
voz, tantas papeletas cuantos fuesen los Ju
rados presentes, conteniendo cada una el nom
bre y apellido de cada Jurado.

Después manifestará á las partes quo se va 
á proceder al sorteo de los 12 Jurados que con 
la Sección han de formar el Tribunal, advír- 
tiéndolas que tienen derecho á recusar libre
mente á los que fueren designados por la 
suerte, hasta que no queden en la urna más 
nombres que los necesarios para componer con 
los no recusados el número de 12.

(3) El Presidente irá sacando en seguida 
una á una las papeletas de la urna, leyendo 
en alta voz los hombres que contuvieren!! y no 
pasará á sacar otra hasta que cada una de las 
partes manifieste si acepta ó recusa al com
prendido en la sacada anteriormente; y así 
sucesivamente hasta que haya 12 Jurados no 
recusados, contando al efecto las últimas pa
peletas que haya todavía en la urna.

—  36 —

(1) Esto es de incapacidades ¿incompatibilidades.
(2) Art. 726 de la Ley.
(3) Art. 727 de la Ley.



(1 ) Si hubiere actores particulares se pon
drán de acuerdo con el Fiscal para hacer la 
recusación.

Los procesados y  las personas responsables 
civilmente se pondrán de acuerdo entre sí 
para el mismo objeto.

(2) Los acusadores y los procesados ejerce
rán alternativamente el derecho de recusación.

Si el número de Jurados que pudiere recu
sarse fuere impar, los procesados podrán ejer
cer el derecho una vez más que los actores.

(3) No podrá expresarse causa alguna para 
fundar la recusación.

(4) El derecho de recusación es renunciable. 
Pero si uno de los actores d procesados lo re
nunciare, acrecerá á sus consortes en la parte 
que á él le correspondiere.

(5) En el momento en que haya 12 Jurados 
no recusados, ó los bastantes para formar el 
mismo número de 12, con los de las últimas 
papeletas que quedaren en la urna conforme 
al art. 727, el Presidente declarará terminado 
el sorteo. Acto continuo los 12 Jurados toma
rán asiento á derecha é izquierda do la Sec- 
cion_ de Magistrados, prèvia invitación del 
Presidente, quien declarará constituido el Tri
bunal y abierta la sesión, ordenando que se 
proceda á recibirles juramento.
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1) Art. 728 de la Ley. 
.2 Art. 729 de ia Ley. 
(3 Art. 730 de la Ley. 
i) Art. 731 de la Ley. 
5) Art 732 de la Ley.



(1) Puestos do pid los 12 Jurados, el Pre
sidente pronunciará las siguientes frases; 
«¿Juráis por Diosdosempeñar bien y fielmente 
vuestro cargo, examinando con rectitud los 
hechos en que se funde la acusación contra los 
procesados M. N., apreciando sin ddio ni afecto 
las pruebas que so os dieren, ,y resolviendo 
con imparcialidad, si son ó no responsables 
por los delitos de que se los acusa?»

Los Jurados, acercándose dedos en dos á la 
mesa del Presidente, sobre la que estará colo
cado un prucifijo, y delante de él abiertos los 
Evangelios, se arrodillarán, y después do po
ner sobre estos la mano derecha, contestarán 
en alta y  clara voz: «Si juro.»

Si alguno de los Jurados manifestare qne 
por razón de sus creencias no puede prestar 
juramento con las solemnidades del párrafo 
anterior, se colocará do pié delante del Presi
dente y en voz do decir: «Si juro,» pronun
ciará la siguiente frase: «Lo juro por mi 
honor.»

Después que todos hayan prestado el jura
mento, y vuelto á ocupar sus puestos, perma- 
ciendo do pié, les dirá el Presidente: «Si así 
lo hiciereis, Dios y vuestros conciudadanos os 
lo premien, y  sino os lo demanden.»

Seguidamente ocuparán sus asientos.

{IJ Art. 733 de la Lev.

J i i r a m c i i t s  d e  lo s  J u r a d o s .



(1) ElJurado que se neg-are á prestar ju 
ramento en una de las formas desimanadas en 
el artículo anterior, será conminado con la 
multa de 25 á 250 pesetas que la Sección lo 
impondrá en el acto, si á pesar de la conmi
nación continuare negándose á prestar el ju
ramento. Cuando después de esto, todavía 
persistiese en su resistencia, entrará á desem
peñar el cargo sin la solemnidad del j  uramento; 
poro concluido el juicio, se le procosani con 
arreglo á lo dispuesto en el art. 265 del Códiíro 
penal. (2)

— 39 —

F u n c io n a r lo s  <iuc e je r c e n  su  ca r^ o  c e r c a  <lcl 
T r lliiiu a l d e l d u ra d o .

(3) Los Magistrados concurrirán con toda 
puntualidad á ía población en quo hubiere de 
constituirse la Sección á que correspondieren.

(4) Fd Fiscal do la Audiencia señalará al 
Teniente y Abogados fiscales las poblaciones 
en que haya de constituirse el Jurado en cada 
trimestre para que concurran oportunamente á 
la que so le designe.

El Fiscal asistirá á la sección donde crea 
poder prestar mejor servicio.

El Fiscal del Tribunal del partido de la po

il) Art. 73.1 (le la Ley.
(2) La penalidad correspondiente es la de'arresto 

mayor y multa de 125 à 1.25Ü pesetas
(3; Art. 709 de la I.ey.
4] Art. 710 de la Ley. '



blacíonen que el Jurado se reúna, auxiliará al 
Fiscal, Teniente ó Abogado fiscal de la Au
diencia, y tomará á su cargo las funciones fis
cales que le encomendaren (1).
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S e s io n e s  d e l J u ra d o .--S it ca rá c te r  7 m od o  
d e  ccicbrarla .s .

(2) La apertura de las sesiones no se sus
penderá por la falta de alguno de los 48 de
signados, contal que concurran á lomdnos36.

Cuando no se reúna este número, se suspen
derá la apertura de las sesiones por el tiempo 
absolutamente preciso para completar aquel 
con otras personas que ante la Sección de Ma-
f istrados se sortearán de la lista corrospon- 

iento al partido á que pertenezca la pcmla- 
cion.

La Sección acordará al mismo tiempo lo que 
proceda para exigir la responsabilidad se n ta 
da en el art. 705 á los que hubiesen dejado de 
concurrir sin causa legítima.

(3) Las sesiones que se celebren ante la Sec
ción de Magistrados y  ante el Tribunal del 
Jurado serán públicas.

(4) Abierto un juicio, continuará durante 
todas las sesiones consecutivas que fueren ne
cesarias hasta su conclusion.

(1) A estos funcionarios prestan su concurso todos 
losauxüiares del Tribunal.

(2! Art. 715 de la Ley.
3) Art. 717 de la Ley.
(4) Art. 786 de la Ley.



(1) El Presidente del Tribunal podrá sus
pender la vista de una causa cuando las par
tes por motivos independientes dcvsu voluntad 
no tuvieren preparadas las pruebas ofrecidas 
en sus respectivos escritos.

(2) Las sesiones durarán en cada dia el 
tiempo que al constituirse el Tribunal hubiese 
determinado el Presidente.

De la  co n fe s ió n  «le io s  a cu sa d o s  y  m od o  
d e  pro|ioner y  p r e p a ra r  la s  p r iic lia s .
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(3) La Sección de Magistrados se consti
tuirá en la población y en el dia que se hu
biesen señalado por la Sala de lo criminal.

(4) La Sección nombrará ó mandará nom
brar Procuradores y  Abogados defensores álos 
procesados que no los tuvieren.

Después de esto dispondrá que comparezcan 
los procesados y  demás personas civilmente 
responsables para ser interrogados por el Pre
sidente á presencia de sus defensores, al tenor 
de lo dispuesto cii los artículos 596 y siguien
tes hasta el 601 inclusive de la ley (5).

{i Art. 787 de la Ley.
(2 Art. 788 de la Ley.
(3 Art. 716 de la Ley 
(4 Art. 718 de la Ley.
(5 Reíiérense á la exhortación que el Presidente 

hará á los reos para que digan verdad al contestar á 
la pregunta directa, clara, precisa que les dirigirá 
sobre si se confiesan reos del delito de que se les
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(1) Con vista ele las confesiones de los pro
cesados y de las demás personas civilmente 
responsables, si las hubiere, y de las manifes
taciones de los defensores de aquellos, so proce
derá del modo previsto según los casos en los 
artículos 602 y siguientes hasta el CIO inclu
sive (2) con lasóla excepción de que antes do 
dictar sentencia la Sección, oirá al Fiscal y á 
los defensores de los demás actores y de 'los 
procesados sobre la pena que corresponda im
poner.

(3) Cuando los procesados no confesaren su 
responsabilidad según las conclusiones de la 
calificación, so reservará la causa al conoci
miento del Jurado y se comunicará inmediata
mente al Fiscal para que con urgencia mani
fiesto las pruebas que haya do utilizar en el 
juicio oral, presentando en su caso la lista de 
los testigos de cargo.

acusa, á lo que los reos deben responder categórica
mente si ó _no y lo mismo harán las personas respon
sables civilmenlo que igualmente serán pre<̂ un-

rn'Art. 719 de la Ley.
(2) Estos se refieren á Ja forma de la continuación 

del juicio en los casos en que los reos no reconozcan 
la cantidad en que se haya apreciado su responsabi
lidad civil, ó no se presten ácontestar á las preguntas 
que les haga el Presidente, encuyos casos segiiirácl 
juicio oyéndoseáhis defensores de aquellos, asi como 
cuando no conste el cuerpo, del delito en el sumario.

(¿>)-Art. 720 de la Ley.

i



(1) Si en las conclusiones de calificación se 
comprendiesen é imputasen á una misma per
sona 6 á distintas delitos diversos que no fue
ren conexos, el Fiscal manifestará por separado 
las pruebas y presentará las listas de testigos 
de que intentare valerse acerca de cada uno 
de los delitos. La Sección' al mandar pasar los 
autos al Fiscal, resolverá sobro esto punto lo 
que considere procedente con arreglo á lo que 
dispone el art. 735 de la Ley.

(2) El Fiscal despachará las cauSas por el 
órden de las más sencillas á las mas compli
cadas á fin de que se tarde el mdiios tiempo 
posible en someter al Jurado las que lo com
petan.

(3) Según el Fiscal las fuero despachando 
so pasarán á los Procuradores de los querellan
tes particulares, de los actores civiles, de los 
procesados y de las demás personas civilmente 
responsables, para que cada uno do ellos ma
nifieste las pruebas deque intente valerse ante 
el Jurado, y  presente la nota de los peritos y 
testigos que hayan de declarará su instancia.

So observará, respecto de las pruebas, lo 
dispuesto en los artículos 5G9 hasta el 577 in
clusive. (4)

(1) Art. 721 de la Ley.
(2) Art. 722 de la Ley.
(3) Art. 723 de la Ley.
(•í) Dispónese en estos artículos la forma en que 

deben presentarse las listas de testigos y peritos asi 
como la manera de evacuarse todas las diligencias d(j 
prueba.

- 4 3 ~
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n c  la s  p r a e b a s  d e  la  a cn sa c io n  y  d e  la  d efen sa -

(1) No podrán ser objeto de cada juicio más 
que un solo delito y los que con él fueron co
nexos.

El Presidente, al declarar abierto el período 
de las pruebas, lo manifestará así en alta voz, 
expresando en su caso las resoluciones que la 
Sección de Magistrados hubiese dictado, con 
arreglo á lo dispuesto en el art 721.

(2) Seguidamente se procederá del modo 
establecido en el capítulo II, título III del li
bro 2.° de la Ley (3).

Los Jurados tendrán las mismas facultades 
y deberes que en dicho capítulo se conceden 
é imponen á los individuos del Tribunal (4).

(5) Practicadas todas las pruebas, usarán de 
la palabra para sostenerla acusación el Minis
terio fiscal y el defensor del querellante parti
cular, si le hubiere.

En sus informes se limitarán á apreciar las

(I) Art. 735 de la Ley.
p] Art. 736 de la Ley.
(3) Refiérese á la manera de practicarse la prueba 

presentada por las partes y forma de examinarse á 
los testigos.

(4) Podrán los Jurados dirigir por sí preguntas á 
ios testigos ó peritos después que fueren examinados- 
inspeccionar también por si libros, documentos pa- 
peles y las piezas de convicción de la causa.

(5) Art. 737 de la Ley.



pruebas practicadas, á calificarjurídicamente 
los hechos que resultaren probados y á deter
minar la participación que en ellos hubiese 
tenido cada uno de los procesados, así como 
las circunstancias eximentes, atenuantes ó 
agravantes de la responsabilidad de estos cuan
do las haya.

No podrán los informantes ocuparse de la 
pena correspondiente al delito de que coucep- 
tuaren responsables á los procesados.

Hablarán después los defensores de estos so
bre lo mismo que hubiere sido objeto de la 
acusación y sobre todos los hechos y circuns
tancias que puedan contribuir á demostrar la 
responsabilidad criminal de los procesados 6 
la atenuación de su delincuencia, sin que 
puedan ocuparse tampoco de la pena corres
pondiente al delito que fuere objeto del juicio.

Así el Fiscal y la representación de las 
demás partes actoras como la de los procesa
dos, concluirán los informes, formulando en 
conclusiones concretas y precisas sus respec
tivas pretensiones.

Al efecto el Fiscal y la representación de las 
demás partes actoras podrán reformar, al sos
tener la acusación, la calificación que hubie
sen hecho en las conclusiones presentadas en 
el tiempo marcado en el art. 561, (1) con tal 
que,1a reforma no tenga por objeto calificar los 
hechos como constitutivos de un delito más

- 4 5 -

(1) Este tiempo es de quince diás.



grave que el que hubiese sido determinado 
en la primera calificación.

La representación de los procesados podrá 
reformar á su vez en el informe de defensa la 
calificación de sus anteriores conclusiones en. 
cualquier sentido que creyere conveniente.

Las conclusiones podrán presentarse en for
ma alternativa con arreglo á lo dispuesto en 
el art. 565. (1)

Los informantes, al terminar sus discursos, 
entregarán escritas sus conclusiones al Presi- 
sidento del Tribunal cuando hubiesen refor
mado las anteriores.

(2) Terminados los informes, el Presidente 
preguntará á los procesados si tienen algo que 
manifestar por si mismos al Tribunal.

Si contestaren afirmativamente los concede
rá la palabra, permitiéndolos decir todo cuanto 
creyeren conveniente para su defensa, pero 
sin consentir que ofendan con sus palabras la 
moral, falten al respeto al Tribunal ó á las 
consideraciones debidas á las demás personas.

(3) Después de esto el Presidente roguntará 
á los Jurados si consideran necesaria alguna, 
mayor instrucción sobre cualquiera de los pun
tos que sean objeto deljuicioacordando la que 
reclamaren, si fuere posible.

(4) En seguida hará el Presidente el resú-
(1) Esto es que pueden hacerse diversas peticiones 

para que ea caso de no ser estimada una lo sean las 
demás.

(2) Art. 738 de la Ley.
(3) Art. 739 de la Ley.
(4) Art. 740 de la Ley.

- 4 6 -



Yiien de las pruebas é informes del Ministerio 
fiscal y de los defensores de las partes así 
como do lo manifestado por los procesados, 
presentando los hechos con la mayor precisión 
y claridad, y  absteniéndose con todo esmero 
de revelar su propia opinion.

Expondrá detenidamente á los Jurados la 
naturamza jurídica do los hechos sobre que 
haya recaído la discusión, determinando las 
circunstancias constitutivas del delito sobre 
que esta hubiese versado.

Expondrá asimismo la doctrina jurídica re
lativa á las circunstancias eximentes, ate
nuantes y agravantes que hayan sido objeto 
de prueba y discusión, y en suma, todo lo 
que pueda contribuir á que los Jurados apre- 
c’cn con exactitud el carácter criminal do 
los hechos, st lo tuvieren, y la participación 
que en ellos haya tenido cada uno de los 
procesados.
. Al hacer este resúraen procurará inspirarse 
en los deberes de la más estricta imparcialidad: 
V demostrando sentimientos de ¿umanitari^ 
benevolencia hácia los procesados, no faltará 
por esto á la necesaria severidad de la justicia.

v e r e d i c t o  d e i ¿ a r a d o .

(1) Concluido el resúmen á que se refiere el 
cvrtículo anterior, ol Presidente formulará las 
preguntas que el Jurado haya de resolver con

(1) Ari. 741 de la Ley.

—  4 7 - <
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arreglo á las conclusiones definitivas de la acu
sación y de la defensa.

(1) Cuando las conclusiones déla acusación 
y de la defensa sean contradictorias de tal 
suerte que, resuelta la una en sentido afirma
tivo, no pueda menos de quedar resuelta la 
otra en el negativo, ó viceversa, se formulará 
una sola pregunta.

(2) ' Por cada circunstancia eximente, ate
nuante (5 agravante de responsabilidad que se 
comprendiere en las conclusiones de la acusa
ción y de la defensa, se formulará también 
una pregunta.

(3) Si el reo fuere mayor de nueve años y 
menor de 15, se formulará una pregunta es
pecial para que el Jurado resuelva si na obrado 
ó no con discernimiento.

(4) Si fueren dos <5 más los procesados en el 
juicio, se formularán preguntas separadas para 
cada uno.

(5) Cuando hubiesen sido objeto del juicio 
dos ó mas delitos, con arreglo á lo dispuesto 
en el art. 735, se formularán también respecto 
á cada uno las preguntas correspondientes.

(6) El Presidente formulará además las pre
guntas que resultaren de las pruebas aunque

(1') Art 742 de la Ley.
(2) Art. 743 de la Ley.
(3) Art. 744 de la Ley. 
(4') Art. 745 de la Ley. 
(5'̂  Art. 746 de la Ley. 
{&) Art. 747 de la Ley,

i



no linbiesen sido comprendidas en las conclu
siones d.e la acusación yd.e la defensa.

Sin embargo de lo expuesto en el párrafo 
anterior, el Presidente no podrá formular pre
guntas que tengan por objeto la culpabilidad 
del procesado ó procesados por un delito de 
mayor gravedad que el que iiubicse sido ob
jeto de la acusación.

(1) Formulará también el Presidente las 
preguntas correspondientes á las faltas inci
dentales que hubiesen sido objeto del juicio.

(2) No se formularán preguntas sobre la 
responsabilidad civil do los procesados ni do 
otras personas.

(3) Ei Presidente redactará por escrito las 
preguntas, leyéndolas después c íi alta voz.

Si alguna de las partes reclamase contra 
alguna de las preguntas formuladas, tí por no 
haberse comprendido todas las que procedie
sen, la Sección resolverá en el acto la recla- 
macion, oyendo antes al Fiscal y á los defen
sores de las partes.

(4) Contra esta resolución no procederá
otro recurso más que el de casación si se pre
parare, por medio de la correspondiente pro
testa hecha en el acto. ^

(5) Las preguntas serán entregadas á los

— 49 —

(1) Art 7/(8 de la Ley. 
f2} Art 7-i9 de la Ley. 
'3) Art. 751 (Je la Lev 
4) Art. 752 de la Le\  ̂

Art. 753 de la Ley.
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Jurados, quienes también podrán enterarse de 
la causa y do las piezas de convicción que hu
biere, si lo solicitaren.

(1) Acto continuo so retirarán los Jurados á 
la Sala destinada para sus deliberaciones.

(2) El primero do ellos, por el orden con 
que sus nombres hubiesen salido en el sorteo, 
desempeñará las funciones de Presidente, á no 
ser que la mayoría acordare encomendarlas 
á otro.

(3) La deliberación tendrá lugar á puerta 
cerrada, no permitiendo el Presidente del Tri
bunal la comunicación de los Jurados con nin
guna persona extraña á cuyo efecto adoptará 
las disposiciones que considero convenientes.

(1) Art. 75-1 de la Ley.
(2) Ari. 755 de la Ley. 
f3] Art. 75G de la Ley.

i
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PREGUNTA l.*̂  (1)

¿ H . H . ES CDLPABLE DEL DELITO D E . . . . ?  (2 )

Para contestar debidamcnto esta pregun
ta, (3) es necesario comprender bien cuando 
un hecho podrá constituir delito y por consi
guiente saber que se entiende por ta i . .

oSon áelilos ó faltas, según el Código penal, las 
acciones y omisiones voluntarias penadas por laley.r. (4) ^ . i'

La ley puede sor: preceptiva, exigiendo que 
se haga taló cual cosa; prohibitiva, prohibien
do que se haga algo; y permisiva, consintiendo 
que so haga lo que aquella no prohíbe. La pa
labra acción se refiere pues á lo que se hiciere 
en contra de lo establecido por la ley prohibi- 
tiva; y la amisión, á lo contrario de lo que la 
preceptiva establece.

Estas acciones y omisiones han de sor vo-
(1) La fórmula ele esta pregunta y la de las si- 

guíenles, está lomada del texto del art 750 de la 
Ley.

(2) En el_ fondo de esta pregunta aparece hecha 
la descripción del hecho ó hechos que inoliva 1.a causa.

(3) La contestación que el Jurado dehe dar á esta 
pregunta, á las siguientes ya otras que le fueren he
días sera afirmativa ó negativa, esto es Si 6 LN’Ó

[4J .\rt. 1 .0 del Código penal de 17 Junio do 1870



luntarías, que es como decir, ejecutadas por 
un ser que tenga inteligencia, libertad y vo
luntad, ó mejor aun, que la persona que las 
ejecute no se encuentre en los casos de exen
ción que el Código penal señala.

Deben además tener estas acciones señalada 
ya en la ley una pena; porque acciones y omi
siones habrá que constituyan una verdadera 
infracción de deber y que'tendrán su sanción 
en la  moral, en la religion ó en la ley civil 
y no en la penal, que solo se aplica cuando las 
otras son insuficientes.

Puede no obstante suceder que se presenten 
hechos á todas lucos dignos de represión y 
que se hayan sin embargo escapado á la pre
visión del legislador. En este caso, convenci
dos los Tribunales de que las sanciones moral, 
religiosa ó civil no bastan á reprimir tales ac
tos ¿dejarán de aplicarles el castigo merecido, 
porque no tengan en las leyes penales consig
nadas las penas correspondientes?

«El art. 2.° del Código penal contesta per
fectamente á esta objeción.» En \ el caso, dice, 
en que un Tribunal tenga conocimiento de algún 
hecho que estime digno de represión y que no se 
halle penado por laley, se abstendrá de iodo proce
dimiento sobre él y expondrá al Gobierno las razo
nes que le asistan para creer que debiera ser objeto 
do sanción penal.

Mas, sigamos en el análisis del artículo 1.” 
del Código. En sus párrafos 2.°yúltimo añade: 

oLfls acciones y omisiones penadas por la ley se

- 5 2 -



reputan siempre voluntarias á no ser que conste lo 
contrario.^ (1)

aEl que cometiere voluntariamente un delito ó 
falta incurrirá en responsabilidad criminal, aunque 
el mal ejecutado fuere distinto del que se habla pro
puesto ejecutar.  ̂ (2)

Mas, no basta para contestar la primera pre
gunta conocer la nocion del hecho punible; 
necesario es además tener una idea clara y 
precisa de cuando deberá considerarse, á una 
persona, autora de un delito ó falta.

El Código penal considera autores:
1. ® A los que toman parte directa enla eje

cución del hecho (3).
Según este caso, se reputarán pues autores, 

cuantos tomen en la ejecución del delito una 
parte directa, sin que á primera yista deje lu
gar á duda.

Son autores, según este caso, el que hunde el 
puñal en la persona de la víctima; el que so 
apodera por sus propias manos del dinero ú 
objetos que fto le pertenecen etc., etc.

2. " Los que fuerzan ó inducen directa
mente d otros á ejecutarlo (4).

(li La prueba de que no hubo voluntad no debe 
hacerla el acusador, sino el acusado.

(2) Va se comprende rjiie en caso de haberse eje
cutado un mal menor que el que se proponía, se 
castigará solo el ejecutado, porque de otra manera 
el delito frustrado y la tentativa se penarian siempre 
como el delito consumado.

(3) Arl. 13 del Código penal en su número
(4) Art. 13 del mismo Código en su número S."»

— 5 3  —



54  —
No es por cierto tan fácil de comprender, 

como el primero, este caso. Para entenderlo 
con la debida claridad, es necesario distinguir 
los dos extremos que abraza: ¿cuándo bay 
fuerza y cuándo inducción?

Habrá fuerza, cuando uno, abusando de la 
superioridad de sus fuerzas físicas sobre otra 
persona mas débil que él, la obliga á ejecutar 
un heclio punible contra su voluntad. La ha
brá también cuando bajo-la presión de amena
zas de tal gravedad que causen poderosa im
presión en el ánimo de la generalidad de los 
hombros, consigue que una persona que no 
queria delinquir cometa el delito 6 falta cuya 
ejecución él exigió.

Para que pueda decirse que existe la induc
ción, indispensable os que sea directa, de tal 
naturaleza, que por si sola constituya una in
fluencia bastante fuerte ádnclinar la voluntad 
del que so convierte luego en instrumento ma
terial de la perpetración del hecho punible; y 
que además, so empleo de un modo directo. Asi 
es, que nunca debe confundirse la verdaderain- 
duccion con el simple hecho de proferir pala- 
bras imprudentes sin la determinada inten
ción de mover el ánimo de las personas.

Por ejemplo: Si uno viendo que maltratan á 
otro le dijera: «yo no me dejárfe maltratar así 
dos veces porque después de la primera me 
vengaría» no induce directamente.

Pero sí, el que prometiese á otro una buena 
colocación para el caso que mate á determina
da persona.
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Necesario es un especial cuidado si lia de 
obrarse con acierto al apreciar la inducción; 
porque casos pueden presentarse en que, á pri
mera yista, parezca que ha existido y que real
mente no sea así, y casos en que, por el con
trario, no aparezca la inducción hasta después 
de un maduro y desapasionado exámen. Del 
resultado que arrojen las pruebas y_ del bucn 
criterio de los Jurados que sepan_ inspirarse 
en los altos principios de justicia, sin exajerar 
la clemencia, ni dar oido alguno á meras pre
venciones, dependerá sin duda, las mas de las 
veces, el acierto en determinar la existencia 
de la inducción punible.

3° Los que cooperan á la ejecución del hecho 
por un acto s in  e l  c u a l  no se hubiere efectuado{i).

La cooperación debo entenderse por un acto 
anterior 6 simultáneo; nunca por un acto pos
terior. Y este acto debe ser además do tal na
turaleza que sin é l, el hecho punible no se hu
biere verificado (2).

Cooperan á la ejecución del hecho por uii 
acto sin el cual no se hubiere efectuado y por 
consiguiente son co-autores, el que tiene cogi
do por detrás al que otro roba, y el criado 
que abre la puerta á los malhechores para que 
realicen el pan  convenido etc., etc.

(1) Art. 13 del Código penal en su número 3.°
(2) Cuando inUemos de la complicidad y del en

cubrimiento completaremos estas ideas.
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PREGUNTA 2 /

¿n. N. ES CULPABLE DEL DELITO FRUSTRADO DE.

¿Cuando se dirá que hay delito frustrado?
El Código Penal en su art. 3.® dice que 

vhmj delito frustrado, cuando el culpable practica to
dos los actos de ejecución que debieran producir 
co7no resultado el delito, y sin embargo no lo pro
ducen por causas independientes de la voluntad del 
agente.^

De modo que es necesario: l.° que el autor 
haya puesto dfi su parte todo lo indispensable para 
alcanzar su mal propósito; 2.° que el malogro 
de su obra se deba, no á su desistimiento, sino 
á causas independieutes de su voluntad.

Ejemplo: Un criado ha concebido la cri
minal idea de asesinar á su amo, se ha propor
cionado á este fin un afilado cuchillo y, á altas 
horas de la noche, se dirige á la cama en que 
su confiada víctima duermo profundamente. 
Se acerca á ella cautelosamente, levanta el ar
mado brazo y le descarga el golpe fatal; pero 
casualmente en aquel momento el amo ha cam
biado de posición y el cuchillo se ha hundido 
en la almohada, causando á aquel solo una li- 
gerísima herida, que ha sido bastante á des
pertarlo. En su sobresalto dá voces de socorro, 
y al oirlas el criminal huyo sin haber podido 
realizar su propósito.



En este caso, el criado ha practicado todos 
los actos necesarios, por lo á su voluntad 
afecta, para conseg-uir su criminal propósito, 
y si no lo ha logrado ha sido por una causa 
independiente que ha sobrevenido en el mo
mento que creyó consumar el delito y que se 
frustró por una causa independiente de su vo
luntad.

Mas no crean los que lleguen á desempeñar 
el cargo do Jurados, que todos los casos de de
lito frustrado sean tan claros y sencillos de 
ver como el del ejemplo anterior. En la prác
tica general se presenta todos los dias tal mul
tiplicidad de hechos en que pueden confundirse 
fácilmente la frustración con la tentativa y 
hasta con algún delito consumado de especio 
muy diversa, que solo un estudio muy detenido 
delsumario, fijando singularmente la atención 
en los antecedentes estadísticos del acusado y 
en las relaciones que acaso hubiesen mediado 
entre ésto y  la víctima, á la vez que un crite
rio prudente y desapasionado, podrán deter
minarla calificación verdadera (1).

(1) Al flii del estudio ele la tentativa fijaremos al- 
c»uuas somejanzas y diferencias que resultan déla 
comparación de los tres grados del delito, que po
drán ilustrar mas y más el criterio que en esta ma
teria debe presidir.
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PREGUNTA 3.“

;H. N. ES COLPÁBLE DE LA TESTATIYA DEL DELITO DE...?

He aquí otra pregunta que muchísimas ve
ces lia de ofrecer no pocas dudas para contes
tarla con prontitud y acierto,

A fin do no confundir nunca, <5 las menos 
veces posible, la tentativa con la frustración ni 
con ciertos delitos, es menester que so tengan 
también presentes en el estudio de la causa, las 
resultancias del sumario y en especial los an
tecedentes de amistad ó enemistad del reo con 
la víctima, así como los que se llaman estadís
ticos, que se refieren á su edad y conducta.

Es indispensable ademíís no perder do vista 
la diferencia capital que distingue á la tenta
tiva, del delito frustrado.

Dice el Código penal, (1) que «hay Untativa 
cuando el culpable d a  p r in c ip io  á la ejecución del
delito DIRECTAMENTE POR HECHOS EXTERIORES, 
y no prosigue en ella por cualquiera causa ó acci
dente que no sea su propio y voluntario desisti
miento.

Do la comparación de esta definición con la 
del delito frustrado, nace pues enseguida 
una diferencia á todas luces patente.

(1) Art. 3.® del Código Penal.



En el delito frustrado, el culpable ha puesto 
por su parte todo cuanto era indispensable á la 
consumación del delito; en la tentativa solo ha 
dado principio á la. ejecución directamente y 
por hechos exteriores.

Y dice la lev, directamente por hechos exterio
res; porque la tentativa se encuentra entre dos 
lírnites que es necesario descubrir y nunca ol
vidar: entre un conjunto de actos que si álos 
ojos de la moral son vituperables, no_ están sin 
embargo bajo el dominio de la sanción penal 
siempre, y entre la frustración, que hemos 
visto ya.

Un ejemplo ilustrará esta doctrina. Supon
gamos el mismo caso que hemos descrito al 
tratar del delito frustrado. El criado ha conce
bido primero la idea criminal do asesinar á su 
amo, ha buscado después un arma á propósito 
V no encontrándola en la casa la ha comprado; 
ha hecho más, temiendo que el amo so encer
rase en el cuarto, ha escondido la llave quo 
estaba, según costumbre, en la cerradura.

Todos estos actos son, sin duda alguna, pre
paratorios del delito y excepto el de concebir el 
plan, todos pueden llamarse exteriores, pero 
¿determinarán por sí solos la tentativa? De nin
guna manera, porque el cuchillo pudo com
prarlo para otros usos y no para aquel; la llave 
podia esconderla igualmente para otros fines; 
puede además meditar aun el culpable sobre 
la trascendencia del hecho, y  oyendo_ la voz 
de su conciencia, desistir de su propósito.

Estos actos pues, no determinan clarameu-
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te por si solos la intención y no pueden por 
consig-uiente castigarse por los Tribunales que 
únicamente juzgan de los beclios probados; 
constituirán un pecado, estarán bajo el domi
nio déla raoraly déla religión, poro no bajo el 
imperio de la Ley penal.

¿Qué se necesita pues para que se aprecie la 
tentatiya? Que los actos, además de exteriores 
sean directos, que es equivalente á decir, que 
puedan determinarla.

Si el criado, después de lo que procede, ha 
tomado el arma y con una luz en la mano se 
ha dirigido al encuentro del amo, á quien ha 
creido dormido profundamente, cuando solo 
dormitaba, se ha acercado con cautela á 
la cama blandiendo en la diestra el afilado cu
chillo, y en aquel momento la víctima se ha des- 
portadoy con sus voces ahuyentado al criminal; 
podrá decirse que hay tentativa, porque estos 
hechos, además de exteriores, son de tal modo 
directos, que no dejan lugar á duda,rcspecto 
al carácter dol delito y del firme propósito del 
reo. Y no constituyen tampoco la frustración, 
porque para ella es preciso que el culpable 
haya hecho por su parte todo lo indispensable 
para la consumación del delito, y en el caso 
presente no ha asestado todavía el golpe.

Véase pues como debe entenderse la defini
ción de la tentativa y como se distingue en la 
mayoría de los casos, de los actos ]io justi- 
ciaíjlcs por los Tribunales y del delito frus
trado.

En resúmen, siempre que se trato de dis-
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ting-uir debidamente los tres grados del delito, 
ó sean, la tentativa, la frustración y el delito 
consumado, ténganse presente las semejanzas 
T diferencias siguientes:
" En los tres ha de hoJocr actos exteriores
direetmnente encaminados á la realización del 
delito ó falta. 2.^ Estos actos, en el delito frus
trado y en el cousuinado, han de ser todos los 
necesarios ó que dependan da la acción del 
delincuente, mientras que en la tentativa né.

En la tentativa y en el delito frustrado el 
mal propósito no se realiza, mientras que en 
el consumado sí. 4.'  ̂En la tentativa y en el 
delito frustrado el mal propósito no se logra 
porque hay una causa independiente de la vo
luntad del autor.
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PREGUNTA

íM. N. es culpable be COiSPLIEIDAD EN EL DELITO DE.

El Código penal no defino directamente' la 
complicidad, pero en su art. 15 dice quienes 
son cómplices; y como donde estos existan 
habrá complicidad, do aquí que adquiriendo 
una idea clara y precisa de cuando deba te
nerse á una persona por cómplice en la perpe
tración de algún delito podremos contestar con 
acierto la pregunta.

Cómplices, según el Código, »son los que no 
siendo autores cooperan á la ejecución del hecho 
por actos anteriores ó simultáneos.-(i).

De esta definición se desprende desde luego, 
que el cómplice no coopera con actos directos, 
ni empleando inducción ó fuerza tal cual vi
mos en otra parte, ni haciendo algo que sea in
dispensable para la consumación del delito, ’por
que en estos casos seria autor; ni con actos 
posteriores, porque, como mas adelante ve
remos, sería encubridor.

Los actos pues que determinarán la compli
cidad serán cooperativos del delito, pero indi
rectos, no imprescindiblemente necesarios para 
que esto pueda realizarse y siempre ante-

(1) Art. 15 (leí Código penal.



rioros ó simultáneos; nunca posteriores á la 
consumación.

Ejemplo; Un ladrón do oficio pretendo ro
bar efectos de comercio que se guardan en un 
almacén, enfrente dcl cual vive un amigo á 
quien ha comunicado su propósito. El amigo 
ha visto que el almacén ha quedado abando
nado, en una hora que no esperaba el ladrón, 
hora altamente propicia para consumar el de
lito con tocia impunidad; ha corrido al encuen
tro de su compañero y le ha dicho: «El alma
cén está solo, aprovecha la ocasión.» El ladrón 
en vista de ello se dirije al almacén y ejecuta 
el robo.

En esto caso el vecino ha cooperado con un 
acto anterior, indirecto ¿innecesario para la con
sumación; en una palabra, ha sido cómplice.

Mas también diremos, aqui, y nunca lo ha
bremos repetido bastante, que los Jurados antes 
de contestar una pregunta do esta índole de
ben estudiar uno á uno todos los actos ya an
teriores, ya simultáneos al hecho que ' de las 
resultancias del proceso aparezcan probados y 
á los cuales se les _ puede dar el carácter de 
cooperativos del delito, ó inspirarse en eljuicio 
más prudente y sábio; porque si en la práctica 
aparecen cada día casos en que al determinar 
la complicidad andan divididas las opiniones 
do criminalistas reputadísimos, ¡cuántas mas 
voces ha de suceder entro personas hasta ahora 
no iniciadas en la ciencia de juzgar! *
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PREGUNTA 5.'̂

¿H. N. ES CULPABLE DEL EfiCDBRilIIENTO SEL DELITO D E ....?

El mismo procedimiento que hemos emplea
do para determinarla complicidad, deberemos 
usar aquí para llegar á conocer el encubri
miento, puesto que el Código no da tampoco 
la definición concreta de este.

TEncuhridores, dice, (1) son los que con ronoa-
miento de la ferpctraeion  ^  “ óm-
tenido rARTiciPACioN m  el como autores ni com 
í f e i  in u n ü n en  eos posteeiobidíd  a m  ejeeu- 
cion de alguno de los modos siguientes. ^

1 ° Aprovechándose por si mismos o au.vihando 
d los deliiicnentes para que se aprovechen de los

fodof los casos, para quo ol encubrí- 
miento exista, será necesario pues, según la
definición dol Código, que
o-a conocimiento de la perpetración del aelRo
Sin haber cooperado á ella como autor ni cóm-
nlice V que los actos con que intervenga, sean
S i í o S  nunca anteriores ó simultáneos.
L ta  será pues, la nocion verdadera del encu
brimientoftodo lo demás dii»
tíciilo 16 del Código no constituye otra cosa
que modos, como di?o la lov, ó simples formas 
que el encubrimiento puede tomar.

[ \ ]  á r t .  í 6  d e l  C ó d ig o  p e n a l .



Así en el caso primero, el encubridor se 
aprovecha por sí propio, d auxilia á los delin
cuentes para que se aprovechen de los efectos 
del delito.

Por ejemplo': Un platero compra por bajo 
precio una joya de gran valor, sabiendo que ha 
Sido robada. Este hecho es punible, consti
tuye un verdadero encubrimiento, por que el 
platero al comprar la joya tenia ya noticia de 
su procedencia y á pesar de ello se aprovecha 
dcl delito, lucrando con él, puesto que ad- 
? a ío r  precio una joya que es de gran

Si unos ladrones han robado, primeras ma
terias que les ha de ser difícil expender sin 
grave riesgo de ser descubierto el robo, y  un 
industrial, sabiendo que son robadas, se presta 
á elaborarlas para que aquellos puedan vender
las impunemente; existirá también el encu
brimiento del primer caso, porque, elaborán
dolas, el industrial ha auxiliado á los delin
cuentes para que se aprovechen do los efectos 
del delito.

2.° OcuUando ó inutilizando el cuerpo, loa 
efectoa ó los instrumentos del delito para impediy 
SM descubrimiento.

Sí una persona encuentra el cadáver de otra 
muerta violentamente, y sospechando que ésta 
pudiese ser la víctima de un amigo suyo, en- 
tierra cautelosamente el cadáver ó lo mete 
en un horno para hacer desaparecer toda hue
lla del crimen; dicha persona será encubridora

—  6 5  —



dol delito en la forma del caso segundo del ar
tículo 16. Asimismo lo será también el que 
escondiere el arca de caudales que otro robo,
6 los escoplos y demás útiles que le sirvieron 
para abrirla.

3.° Albsrgcindo, ocultando opropoTcionando la 
fuga al culpable  ̂ siempre que concurra alguna de 
las circunstancias siguientes:

Primera. La de intervenir abuso de funcionespu-
blicas de parte del encubridor. _ _

Segunda. La de ser el ddincuente reo de traición 
regicidio, parricidio, asesinato ó reo conocidamente
habitual de otro delito. . . . . . .  . .

El a»-ente ó funcionario de policía judicial 
aue faltando á sus deberes de perseguir el cri
men Y cooperar á la buena administración do 
iusticia, ocultare 6 proporcionare la fuga al de
lincuente, sabiendo, <5 sospechando que lo es, 
será pues encubridor.

Y no lo serán las personas que no tengan 
carácter público de esto género, si movidos del 
sentimiento de compasión ocultaren, alberga
ren 6 proporcionaren la fug*a á los culpables 
de delitos que no sean los de traición, regicidio, 
parricidio ó asesinato, ó que el delincuente fuero 
y a  criminal de profesión; pues cu todos estos 
casos, por la gravedad del delito, por el poli 
ero que ofrece la libertad do todo malvado, 
por la alarma en fin que aquellos y este 
den á la sociedad, ha querido el legislador 
evitar la impunidad siempre, y ha conminado

-  6 6 -



con la taclia do encubridor á cuantos les abran 
las puertas de una compasión injustificable.

4.° Denegando el cabeza de familia á la auto
ridad judicial el permiso para entrar de noche en 
su domicilio á fm de aprehender al delincuente que 
se hallare en él.

Será por consig-uieuto también encubridor, 
cualquier ciudadano cabeza do familia que, al
bergando en su casaá un criminal cualquiera, 
denegare á la autoridad judicial el permiso 
necesario para entrar en ella de noche, porque 
el legislador no ha querido que el principio 
consignado en la Ley fundamental del lista
do sobre la inviolabilidad del domicilio do los 
ciudadanos, que constituyo uno de sus dere
chos mas sagrados, se convierta en medio ini
cuo de burlar la justicia y favorecer el crimen.

Mas apesar de todos estos casos que acaba
mos de ver, el legislador ha provisto sabia
mente otras circunstancias en qne el senti
miento justo y  sagrado del amor de la familia, 
h a d e  sobrepujar al del cumplimiouto délos 
deberes de ciudadano, y no ha querido por 
consiguiente caer en la dureza v crueldad de 
castigar como encubridores á los que lo sean 
de sus cónyuges, de sus ascendientes, descen
dientes, hermanos Icgitimos, naturales y adop
tivos ó afines en los mismos grados, sea cual 
fuere el crimen que hubiesen cometido (1),

Ha establecido no obstante una excepción
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la denue es indispensable no desconocer, _ 
nue serán castigadas como encubridoras 
estas personas, á pesar de su parentesco, siem
pre que se hayan aprovechado por simismas o ow-
xiliandoálosdelincuentespara
de los efectos del delito, porque en este caso no 
será el sentimiento del amor del parentesco, 
sino la voz degradada y vil de la codicia y el 
crímen¿ la que babrá prevalecido.
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PREGUNTA 6.*

¿K. N. ES CULPABLE BE CONSPIRACION PARA COMETER EL DELITO DE...?

La conspiración, según el Código penal, (1) 
existe cuando dos ó mas personas se conciertan 
para la ejecución del delito y resuelven ejecutarlo.

El pensamiento, el deseo, la intención de 
cometer un delito, como actos internos 6 del 
fuero de la conciencia no pueden ser objeto de 
represión por los Tribunales.

Miéntras no se traduzcan en hechos exte
riores que sean del dominio de la Ley penal, y 
puedan, según los casos, apreciarse como jus
tificantes verdaderos de la conspiración, no lle
gan á la esfera do la acción de la Ley.

Por regla general, el concierto entre dos ó 
mas personas para cometer un delito no es 
punible.

Asi lo declara la Ley.
Empero, si el concierto tiene por objeto la 

comisión de un delito de la gravedad y tras
cendencia que llevan consigo los de traición, y 
de lesa Magostad, de sedición y rebelión, y^á 
este concierto sigue, la resolución de cometer
los, por la honda sensación que en la sociedad 
producen, conmoviendo los sólidos cimientos

[•I) Art. ¿.0



en quG descansa, y  exponidndola^á los horrores 
de la anarquía, entonces la conspiración es pu—

Esta excepción que la ley prescribe es acer
tada. La conspiración para cometer los delitos 
mencionados es por sí sola de 
tante á constituir un hecho punible. El desaso- 
s ie ^  que en la sociedad causa su ejecución, 
los'^daños incalculables que puede ocasionar, 
la zozobra en que hace vivir al ciudadano pa- 
cífteo, males son todos que la represión de la 
conspiración evita.

No es tan fácil como á pnmera vista parece 
determinar la conspiración punible, habida 
consideración á que solo se reprimo en el caso 
de que al concierto siga la _moíttc¿on, do come
ter el delito, y esta resolución nopuede justiii- 
carso sino por la propia confesión de los cons
piradores, (5 por actos externos que así la 
determinen y no vayan directamente encami 
nados á la consumación, pues entonces consti
tuirán otro hecho punible. En el primer caso 
no cabe duda alguna. Mas en el segundo, queda 
al arbitrio d e% s juzgadores el apreciarla 
existencia do la conspiración y  por eso deben 
siempre examinar la naturaleza y trascv- _ 
dencia de los hechos imputables á los conspi
radores, cuyos hechos pueden ser tales como 
el ocultarse á la vista délas 
agentes, el llevar consigo proclamas sediciosas 
ú otros documentos de igual índole, ¡o® an 
tecedentes suyos etc., y por consiguiente de la 
prudencia y buen criterio de loŝ  Jurados de
penderá el acierto en la apreciación.

— 70 —



Así por ejemplo; varias personas se reúnen 
en una casa al objeto de tratar de la ejecución 
de uno de los delitos mencionados; se concier
tan, resolviendo además los términos, medio 
y  forma de su ejecución y hasta los actos con 
que cada una ha de cooperar á fin de asegu
rar su criminal propósito.

La acción punible con arreglo á la Ley existe 
3’a. La conspiración que el Código castiga como 
delito está patento.

La formación del correspondiente proceso 
criminal en averiguación de este hecho puni
ble debe ser inmediata á la denuncia, al mo
mento en que de di tenga conocimiento la 
autoridad, debiendo ser encaminadas las in
vestigaciones tanto al descubrimiento del de
lito comoá la averiguación de los responsables 
del mismo, sin que á ello obste que no hajmn 
comenzado con actos exteriores úirectos la co
misión del delito que concertaran y resol
vieran.
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PREGUNTA 1.^

¿a. N. ES CULPABLE DEPROPOSICIONPÁRACOIÍETEREL DELITO DE...?

La proposición, según el Código penal, (1) 
existe cuando el que ha resuelto cometer un delito 
propone su ejecución á otra ú otras personas.

Por regla general la proposición como la 
conspiración no es punible. Lo es solo cuando 
la Ley así especialmente lo esprcsa.

La proposición para cometer un delito es la 
manifestación de un mal propósito encaminada 
las mas de las veces á asegurar su ejecución 
y su impunidad. Denegándose la cooperación 
por la persona do quien se_ solicita, es liviano 
el mal que con ello á la sociedad se causa.

La excepción que la Ley consigna al hablar 
de los delitos que pueden sor objeto de la cons
piración, la ha establecido también por lo que 
á la proposición afecta, si bien limitándola á la 
de la ejecución délos delitos de rebelión y lesa 
Magostad, únicos casos en que cae bajo la ac
ción de la Ley.

Y aun así, no dejará de ofrecer dificultades 
el apreciar como punible la proposición para 
cometerlos, por ser necesario que el que la ha
ce, haya resuelto su perpetración, lo cual las 
mas de las veces puede ser un acto interno, no 
manifestado al exterior con hechos que la de
terminen.

(1) Art. 4.“



Un individuo, ocultando su ánimo de come
ter el delito de rebelión, adquiere cierto nú
mero de armas.

Esta adquisición es lícita si se ha hecho 
cumpliendo las prescripciones reglamentarias-

Dicho individuo, para conseguir su mal prd- 
posito, necesitando que le secunden otras per
sonas manifiesta á una 6 várias, el deseo que 
le anima, escitándolas, para que acepten aque
llas armas v ejecuten los hechos constitutivos 
del delho (íe rebelión.

Hayan ó no aceptado estas personas, existe 
la prdp' sicion, y su autor es responsable de 
ella' criminalmente, demostrándose su delin
cuencia por su confesión d declaraciones de 
las personas á quienes la hiciera d que la pre
senciaren d de los documentos armas y otros 
efectos que se le ocuparen.
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PREGUNTA 8."

¿EN U  EJECUCION UEL UELITO HA CONCUBBIUQ LA CIBCÜNSTANCIA 

AGRAVARTE DE..... T

Rarísimas yecos so presentan en la adminis
tración de justicia, asi en lo civil como en lo 
criminal, dos casos conipletamento iguales.

En lo criminal, las condiciones personales 
del reo y de la víctima, las distintas formas do 
la ejecución del delito, los actos que lo han pre
cedido (5 los que lo siguen, la naturaleza de la 
cosa sobre que ha recaido y también hasta 
el lugar mismo en que so ha perpetrado, dan 
á una misma especie do delito tal variedad de 
fases, que rara vez se presentan, como hemos 
dicho, dos casos completamente idénticos.

Pero en esta variedad, fácil es comprender 
que la gravedad dol crimen deberá ser también 
distinta.Según éea la naturaleza de las cir
cunstancias que en el hecho ó en las personas 
concurran, aquellas serán agravantes, ate
nuantes ó eximentes de responsabilidad.

Las agravantes son según el Código (1) las 
siguientes:

1 .® Ser el agraviado cónyuge ó azcendiente  ̂des-

( i)  Art. 10.



— iO —
cendiente, hermano legitimo, natural ó adoptivo, ó 
afiii en los mismos grados dcl ofensor.

Pero luego añade: Esta circunstancia la toma
rán en consideración los Tribunales para apreciarla 
como agravante ó atenuante según la naturaleza y 
los efectos del delito.

El último párrafo á nuestro modo de ver 
exige una espli cacion en esta obra, puraque 
los Jurados que no conozcan el Código sepan 
interpretarlo de una manera conveniente.

El parentesco supone siempre un vínculo de 
afecciones que unas veces aumentará la gra
vedad que tendría un hecho en sí, y otras por 
el contrario la rebajará de tal suerte, que hasta 
le borrará el carácter de delito que cu sí ten
dría.

Un atentado contra la salud ó la vida de 
nuestros padres, hermanos etc., supone mayor 
perversidad de corazón que la necesaria para 
atentar contra un extraño.

En delitos de este género pues, el parentesco 
será una circunstancia agravante; tan agra
vante, que por si sola convierte el homicidio 
en parricidio, siempre que fuere contra el pa
dre, madre ó hi'o, sean legítimos ó ilegítimos, 
ó contra cualquiera otro de sus ascendientes 6 
descendientes ó contra su cónyuge (1).

Lo contrario sucede en otros casos. La mujer 
que en un momento de seducción so ha entre
gado en brazos de un amante que después la

(t) Art. 417 del Código penal.



ha abandonado, ó los padres de esta mujer 
desgraciada, pueden en la exageración del do
lor considerar como padrón de_ ignominia el 
fruto ciue naciere de aquella ilícita unión y 
bajo la idea de ocultar la deshonra cometer 
el crimen de matar al tierno niño que no ha 
cumplido aún tres dias. Pues bien, la madre 6 
los abuelos en este caso y solo en este caso, tie
nen señalada en el Código una pena muy in
ferior á la que se aplicaria al extraño siempre 
que cometiere un infanticidio y basta á aque
llos mismos si lo ejecutaren después que el 
recien nacido tuviere ya mas de tres días de 
existencia; (1) pues entonces lo premeditado del 
crimen hace desaparecer la fuerza de los es
tímulos que á su comisión en otro caso hubie
ran presidido.

En el primer caso del infanticidio pues, el 
legislador no ha considerado el _ parentesco 
como circunstancia agravante, sino que al 
contrario, convencido de la fuerza que deben 
darle las afecciones que consigo lleva, y com
prendiendo cuan duro ha de serle el sacrificio 
de anteponer á estas afecciones el deseo de sal
var el honor, ha creido mas justo y equitativo 
tenerlo como atenuante, ó mejor, que en vez 
de circunstancia atenuante debian constituir 
delitos especialmente distintos de los,que son 
determinados por el Código con respecto a 
otras personas, castigándolos con penas muy 
inferiores á las que sobre estos se prescriben.

(1) Art. <524 del Código penal.
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Lo mismo ha hecho en el delito de aborto, 
respecto do la madre que lo cometiere para 
ocultar su deshonra (1) y  en los de homicidio 
ó asesinato cometidos por el marido contra su 
mujer ó el adùltero sorprendidos infrarjanti 
ó por el padre contra sus hijas menores de 23 
años ó sus corruptores á quienes sorprendiere 
en un acto de corrupción, siempre que, por lo 
que respecta al padre, estas vivieren en la casa
paterna, (2) ,  ̂ ^

Mas téngase presente, que tanto al padre 
como al marido no aprovechará la circuns
tancia de parentesco en este caso, si ellos hu
bieren promovido ó facilitado la prostitución 
do sus respectivas hijas ó mujeres.

Pero aun hay mas. El parentesco puede ser 
circunstancia eximente en varios casos.

En estos mismos que acabamos de citar, si 
el marido é el padre no han matado á sus mu
jeres ó hijas ni á sus corruptores, sino que les 
causaren únicamente heridas 6 lesiones que no 
sean do las que la ley califica de graves, esta
rán exentos de pena (3). E nel mismo caso 
se encontrarán por los hurtos, defraudaciones 
6 daños que recíprocamente se causaren, los 
cónyuges, ascendientes y descendientes 6 afi
nes en la misma línea, eí consorte viudo res
pecto de las cosas de la pertenencia de su di-

{i) Art A27 en su párrafo 2.<> del Código penal.
(2) Art. 438 del Código penal  ̂„ , , .  ,
(3; Art. 438 en sus párrafos 2.<> y 3. del Código 

penal.



fuu '̂o cónyuge mientras no hayan pasado á 
poder de otro, y los hermanos y cuñados si 
vivioren juntos (1).

Si el parentesco puedo constituir, pues, a \e- 
ces una circunstancia agradante y otras una 
atenuante ó eximente, so comprenderá pcrtec- 
tamentc el espíritu que moviera al legislador 
al escribir el párrafo segundo de la circunstan 
cia 1 “ agravante y la necesidad de meditar 
muclio la debida apreciación que debe hacerse 
del parentesco en ciertos casos.

2.'^ E je c u ta r  e l hecho con a levosía :
Hay alevosía, dice el Código, cuando el culpa’ 

ble comete cualquiera de los delitos contra las per
sonas, empleando medios, modos ó formas en la 
ejecuciort, que tiendan directa y especialmente, á 
asegurarla, sin riesgo para su persona. que proceda 
de la defensa que pudiera hacer el ofendido.

De modo, que según esta definición, la ale
vosía solo xmede concurrir en los delitos contra 
las personas, perifcs necesario no participar del 
error en que incurren muchos creyendo que la 
alevosía es solo aplicable al asesinato.

La alevosía es en el homicidio una circun^ 
tancia cualificativa que convierte este delito 
en asesinato propiamente dicho, (2)pero que lo 
mismo puede concurrir en él, que en los de 
lesiones y restantes de los cometidos contra las 
personas, con la diferencia capital de que,

1) Art. 580 del Código penal.
'2 Arl. 418 del Código penal.
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mientras cu oi asesinato no aumentará, por si 
sola el grado do la pena á di señalada, en las 
demás la agravará, siempre que no tenga 
atenuantes que la compensen.

La condición de alevosía es, en muchos ca
sos, difícil de apreciar y aun ocasionada á con
fundirse por las ])crsonas poco versadas en los 
estudios criminales, con la premeditación; por 
eso recomendaremos mucho que so fíje dete
nidamente la atención en que la alevosía se 
refiere á los me.lios, modos ó formas de ejecu
ción correspondientes al momento de la consu
mación del hecho, al paso que la otra queda 
determinada por actos ‘preparatorios de la eje
cución, externos y no de todo punto indispen
sables.

Por ejemplo. Si uno quiere asesinar á un ene
migo suyo y para asegurar la acción sin riesgo 
do la defensa que contra (fd pueda hacer el 
ofendido, se pone en acecho y al volver una 
esquina dispara contra él; ha obrado con ale
vosía.

Pero, si temiendo que deje do pasar por 
aquel sitio que juzgé el mas propicio ])ara su 
impunidad, le invita por medio do una carta ó 
de un amigo áque concurra á él y  tiene un 
carruaje preparado ya á poca distancia para 
huir luego de realizado el crimen, ha obrado 
con premeditación conocida con respecto á 
estos hechos; y si además, al llegar la víc
tima, disparó contra ella desde donde estaba 
acechando ó lo salió al encuentro y le íntima 
á batirse, y al ver que aplaza el duelo para
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otro dia le hundo súbitamente el puñal en el 
pecho, ha consumado el crimen con alevosía, 
y habrán concurrido por consiguiente en oí 
mismo, la alevosía y la premeditación.

Necesario es pues, un cuidado especialísimo 
en el estudio de todo delito cometido contra 
las personas, para descubrir si hubo ó no ale
vosía; y no se crea que solo existió cuando se 
ha acometido por la espalda ó se ha obrado 
por asechauTia, porque medio que tiende á ase
gurar la ejeaicion sin riesgo para la persona del 
agente que proceda de la defensa que pudiera ha
cer el ofendido será, si en una disputa, conven
cido un individuo de que su contendiente no 
tiene á mano arma alguna con que defenderse, 
le acomete con la que él llevara escondida.

3.** Cometer el delito mediante precio, recom
pensa ó promesa.

El que se presta á cometer una fechoría, obe
deciendo solo á la baja pasión de la codicia, 
revela siempre mayor relajación de todo senti
miento honrado, queel que obra movido á im
pulsos de la ira ó del despecho, y por eso el 
legislador ha creido justo castigar más severa
mente á aquel, que á este.

La Ley ha usado do las tres palabras precio, 
recompensa ó promesa, porque las tros son formas 
de un mismo principio. Lo mismo se vende el 
que se presta á cometer un delito por dinero, 
que los que lo hacen por un destino ó coloca
ción.
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Esta circunstancia cuando concurro en el 
homicidio es también cualificativa y dá á este 
el carácter de asesinato.
• Mas no crean, las personas desconocedoras 
del derecho ponal, que cuando en el hecho ha 
mediado esta circunstancia, quede, el que ha 
comprado al asesino, relevado de la responsa
bilidad de autor, porque ya dijimos que no 
solo se consideran autores los que ejecutan di
rectamente el crimen, sino también los que in
ducen á cometerlo; y ofrecer precio <5 remune
ración, de cualquiera clase que esta sea es 
inducir directamente. Tanto pues el que paga, 
recompensa d prometo, como el que delinque* 
por precio, remuneración <3 promesa, serán 
co-autores del mismo delito.

4.^ Ejecutarlo por medio de inundación, incen
dio, veneno, explosión, varamiento de nave ó averia 
causada de ¡¡róposito, descarrilamiento de locomoto
ra, ó del uso de otro artificio ocasionado á grandes 
estragos.

Los hechos punibles que se ejecutan por es
tos medios, suponen siempre una perversidad 
de corazón en el delincuente é infunden tal 
alarma en la sociedad, que el legislador los ha 
considerado agravantes á fln de castigar seve
ramente tanta perversión.

También el homicidio perpetrado por inun
dación, incendio ó veneno toma el calificativo 
de asesinato (1); y puede por consiguiente de-

(1) Art. 418 del Código penal.
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cirso que siempre que so perpetre en alguua 
de estas tres formas deberá la que concurra 
considerarse como cualificativa 6 constitutiva 
del delito de asesinato; no así las de explosión, 
varamiento de nave ó averia causada de propósito, 
descarrilamienlo de locomotora, ó deluso de otro 
arlifício ocasionado á grandes estragos, que serán 
agravantes, no constitutivas, y que elevarán, 
por consiguiente la pena al máximum siem
pre que no haya atenuantes que las compon- 
son ó que no den por sí solas carácter á delitos 
especiales, como son los que el Código penal 
establece en el capítulo V il, título XIII, de su 

■libro 11(1).

5. ilc’flítóíir el delito por medio de la imprenta 
litografía ú otro medio análogo que facilite la pu
blicidad.

Si al mal que lleva consigo todo delito se 
agrega el de la impudencia de valerse de me
dios que lo han de diseminar por doquiera 
no cabo duda alguna que la gravedad del 
delito es superior á la que hubiera tenido sin 
la publicidad; además do queclmcro hecho de 
ha ber recurrido á estos medios para perpetrar
lo, supone siempre una premeditación tan sos
tenida que es de todo punto indispensable cas
tigar severamente. Por esto el legislador ha

(1) Estos delitos son el incendio y otros estragos.



considerado como agravante ia circunstancia 
que acabamos de transcribir.

Téng-ase aquí también presento que cuando 
esta circunstancia concurre en los delitos de 
injuria y calumnia es también cualificativa, 
puesto que convierte en calumnia ó injuria grave 
a la  que, bocha sin publicidad <5 sin .estos me
dios, hubiera sido meramente si7»ple (1).

Por esta razón, dice luego el Código, que 
esta ciráüistancia la tomarán en consideración los 
Tribunales para apreciarla como agravante ó ate
nuante según la naturaleza y los efectos del delito.

A u m e n ta r  d e lib e ra d a m e n te  e l m a l  d e l delito., 
c a u sa n d o  o tro s m a le s  in n e c e sa rio s  p a r a  su  e jecución .

, Esta, á primera vista, parece que puede con
fundirse con el ensañamiento, pero, por poco 
que nos detengamos á estudiaría, veremos que 
entre las dos existe la diferencia que hay de 
lo genórico á lo específico ó sea, de lo g*enc- 
ral, que comprende todos los casos, á lo espe
cial, que determina casos particulares.

Por ejemplo: Una cuadrilla de malhechores 
penetra en una casa y no contentos los ladro
nes con robar el metálico que han hallado, 
destrozan con furor los armarios y otros mue
bles. Este destrozo no era necesario para la 
ejecución del robo; luego han aumentado de
liberadamente el mal del delito.

Unos asesinos han secuestrado á cierto suje
to, y para acabar instantáneamente con el, no le

(1) Art. 470 del Código penal.
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disparan un tiro, sino que, dando pávulo á 
sus feroces instintos, antes le mutilan, le es
cupen ó le infieren heridas. Estos actos cons
tituyen un asesinato con ensañamiento.

En ambos hechos se ha aumentado delibe
radamente el mal, pero en el primero, ha re
caído directamente sobre las cosas y este au
mento no toma en tal caso nombre especial, 
mientras que en el segundo se llama ensaña
miento por que tiene lugar directamente sobre 
una persona.

Por esto el legislador ha redactado esta cir
cunstancia, en términos generales, que com
prendan todos los casos de exuberancia de 
mal 6 daño, y no ha colocado el ensañamiento 
en el artículo del Código que trata de las agra
vantes, sino en el 418 que define y pena el 
asesinato.

En una palabra; cuando el aumento de mal 
ha sido contra una persona y para matarla, 
tomará el nombro de ensañamiento y convertirá 
el homicidio en asesinato; en los demás casos, 
todo aumento de mal estará comprendido en 
la circunstancia 6.'‘ del art. 10 del Código.
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7.̂  ̂ Obrar con premeditación conocida.̂
Algo hemos dicho, respecto á esta circuns

tancia al tratar de la alevosía; pero es tan in
teresante en sí y muchas veces tan difícil de 
apreciar con verdadera exactitud la premedi
tación, que, siquiera debamos hacerlo en los 
estrechos límites que la índole de esta obra



nos impoiíe, hemos de ocuparnos aun más en 
el desarrollo de tan. importante materia.

¿Qué requisitos reclama la premeditación 
conocida? Ya dijimos antes, que la misma pa
labra conocida, que la ley emplea, indica cla
ramente que debe deducirse do un modo termi
nante de actos externos y no indispensables 
para ejecutar el hecho; porque do otro modo 
apenas se presentaría delito que no le fuera 
aplicable la premeditación como circunstancia 
agravante. El falsificador do billetes de banco, 
preparando las planchas que han de servirle 
para gravarlos, el monedero, falso comprando 
las máquinas y las barras del metal etc., eje
cutan actos que, sin duda alguna, suponen 
premeditación; pero esta no es la á que alude el 
Código, porque sin dichos actos el falsificador 
do billetes ni el monedero falso pueden consu
mar sus respectivos delitos.

No asi el que, acabando do recibir una ofensa 
y á pesar de ir armado, oculta en su pecho la 
venganza y  deja á su enemigo para ir á enve
nenar la punta del puñal y buscar después una 
Ocasión en que la soledad haga á aquel mas 
difícil la defensa y  más fácil su muerte. En este 
caso la premeditación es conocida, porque te
niendo, al recibir la ofensa, medio de contes
tarla, y hasta, elevándola al terreno criminal, 
medio de vengarla, no lo ha hecho al momen
to, sino que ha preferido ocultar su rencor 
para asegurar mejor su golpe y garantir más 
su impunidad. Y como estos actos no eran in
dispensables para ejecutar su crimen y  suponen
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una frialdad do corazón capaz de reprirnir los 
estímulos naturales del arrebato, para emplear
la, no como guia del bien obrar, sino como me
dio inicuo do preparar la alevosía y conseguir 
la impunidad, el legislador debe considerarlos 
como agravantes de la responsabilidad del que 
los usa.

Mas, para determinar si ba habido preme
ditación, para considerar como ag-ravaute el 
hecho de entretener y saborear el deseo de eje
cutar el crimen, para alcanzar mejor la impu
nidad <3 la alevosía, ¿ha de pasar un período fijo 
de tiempo entre la resolución y la ejecución?

El Código no lo dice, j  á nuestro modo de 
ver, ha hecho muy bien, porque en la práctica 
se vé siempre que no es el tiempo el determi
nante do la premeditación, sino que siempre 
son los actos exteriores que el culpable practi
ca, los que la ponen do manifiesto.

Í)e todos modos, es esta una circunstancia 
que, como otras que hemos visto ya, reclama 
un estudio muy serio y delicado, las mas do las 
veces, y que, solo examinando con mucha frial
dad y buen criterio las resultancias del proceso, 
podrá en cada caso aplicarse con la rectitud y 
equidad que la justicia exige.

Emplear astucia, fraude ó disfraz.
Esta circunstancia cuando concurra en al

gún delito dirigido contra las personas, será 
una forma especial de la alevosía, peronó en 
los demás casos.

Sin embargo, la astucia no podrá considerar-



se agravante en los delitos de eng*año y estafa 
porque siempre es constitutiva de ellos.

Lo mismo diremos del/í’flíírfi?, siempre que se 
trate de los delitos que llevan este mismo nom
bre y estén penados cu los artículos 411 y 412 
del Código (1).

Abusar de superioridad 6 emplear medio que 
debilite la defensa.

También esta podrá confundirse con la ale
vosía en los delitos que recaen directamente 
contra la vida do las personas; pero nó en los 
que se dirigen contra la honestidad, la propie
dad, etc. etc. Asi por ejemplo: si para conse
guir mas fácilmente un rapto el raptor cloro
formiza á la robada; si para robar impunemen
te á una persona se la amordaza y atan los 
brazos para que ni pueda dar voces, ni de
fenderse con sus propias manos, se han empleado 
medios que debilitan la defensa, pero no puedo 
decirse que haya alevosía.

Si el padre obliga á su hija á que venda su 
honor para mantenerlo á él, hay abuso de su
perioridad.

Y como tanto este, como el empleo de me
dios que debiliten la defensa, suponen siempre 
gran bajeza de sentimientos y, cuando menos, 
falta de valor para arrostrar el peligro de co
meter el crimen ante personas que en otras 
circunstancias se resistirían tal vez á ser víc-
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timas de sus atropellos, la ley castiga á cuantos 
usan de tan viles medios con mas rigor que á 
los que al perpetrar un crimen no los^emplean.

10.'^ O b ra r con  abuso  de c o n fia n za .
El abuso de confianza es, aveces, constituti

vo de un delito como ocurre en la estafa y en 
el hurto doméstico, y en tal caso no debe con
siderarse como circunstancia agravante.

Existirá, pues, como agravante únicamente 
en los casos en que no sea inherente á la na
turaleza del delito; como por ejemplo, si ha
biendo un amigo confiado la vigilancia de su 
casa y familia á un compañero á quien quiere 
mucho, este aprovecha la ocasión para sor- 
X>render un dia á la  honrada esposa de su ami
go y abusa de ella, á pesar do todos los esfuer
zos que ha empleado esta para resistirse.

Este os un acto á todas lucos indigno, que 
debe por consiguionto penarse con todo el ri
gor do la ley, y por esta razón se considerará 
como agravante.

11.^ Prevalerse del carácter público que tenga 
el culpable.

Si una persona revestida de autoridad se 
introdujere en una casa bajo pretesto de eje
cutar un acto propio de su competencia y, en 
vez de ello robare, asesinare, violare ó insulta
re etc. á los que, por su carácter público le 
habían franqueado la entrada, el medio inmo
ral do que so vale para cometer el delito cons
tituye una circunstancia agravante del mismo.

Mas no se debe olvidar que, esta circunstan-



eia, también puede confundirse con delitos es
pecialmente penados en el título VII, libro II 
del Código, y que, siempre que constituya parte 
inherente de tales delitos, no deberá tampoco 
considerarse como agravante (1).

12. ® Emplear medios ó hacer que concurran 
circunstancias que añadan la ignominia á los efec
tos propios del hecho.

Si no contenta una turba con haber arran
cado la vida á un hombre, arrastra luego 
por las calles su ensangrentado cadáver, 6 lo 
pasea en triunfo grotescamente vestido; aña
dirá á su crimen la ignominia de la crueldad 
6 de la mofa, que son tanto más repugnantes 
en cuanto indican que, ni el logro de los mal
vados deseos de matar, han bastado á saciar 
sus feroces instintos.

13. ® Cometer el delito con ocasión de incendio, 
naufragio ú otra calamidad ó desgracia.

El que cu momentos de confusión desgracia 
(5 pavor general, en que todo un barrio ó pue
blo 6 todos los tripulantes y viajeros de una 
embarcación están sobrecogidos ante el poli-
fro que los envuelve, espleta el aturdimiento 

e los desgraciados para robar 6 cometer otros 
delitos, manifiesta una dureza de corazón y 
un instinto criminal tan desen-vmelto que debe 
castigarse con todo el rigor de la ley.

Mas claro está, que si el incendio tiene lu-
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gar ea un barrio, y en otro muy apartado, á 
donde no ha llegado el pavor, so cometo un 
robo, no podrá considerarse que en este delito 
haya concurrido aquella circunstancia.

10.*̂  Ejecutarlo de noche ó en despoblado y en 
cuadrilla (I).

Es también en esta circunstancia muy fácil 
do comprender el espíritu de la lev. Í.a no
che trae consigo la quietud, la soledad. A 
su sombra so hace mas posible la alevosía 
y mas dificil la defensa; por consiguiente 
el que, con preferencia á oíra^, aprovecha esas 
ocasiones para delinquir, se hace criminal en 
grado superior.

Lo propio diremos de los que atacan en des
poblado y mas aún de los que lo hacen en 
cuadrilla.

Mas, dice el Código que esta circunstancia la 
tomarán eu consideración los Tribunales según la 
naturaleza y accidentes del tfeh'ío;y fácilmente se 
comprende que asi lo establezca si se tiene en 
cuenta la innumerable variedad da casos que 
pueden presentarse.

En el hurto cometido durante una función 
de teatro, por ejemplo, no podrá apreciarse la 
circunstancia de sor do noche. En el robo do 
frutos aun pendientes de las ramas, como en 
el incendio do unas mieses etc. etc. tampoco 
podrá apreciarse el despoblado porque está en

(1) Hay cuadrilla, cuando concurren á un delito 
mas de tres malhechores armados.
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la misma naturalezza de las cosas. Por el 
contrario; el quo ocultándose do noche en una 
callejuela solitaria acocha el paso do una per
sona y sorprendiéndola la cmlig’a pistola en 
mano á que le entregue el dinero que lleve 
consigo, incurre en mayor responsabilidad que 
si hubiere cometido este delito á la luz del día, 
corriendo mas riesgo do sor visto, 6 mayor 
eventualidad de no realizar su mal propósito; 
V del mismo modo el cometerse el delito en 
hspohlado, donde la carencia de inmediato so
corro al que os víctima de una agresión, hace 
mas ang-ustiosa la situación suya, es una cir
cunstancia que agrava la responsabilidad del 
agresor, como loes también que los malhe
chores ejecuten en cuadrilla el crimen ase
gurándolo é infundiendo mas pavor en sus 
víctim as.

16.*̂  Ejenitarlo en desprecio ó con ofensa de la 
autoridad pública.

El principio do autoridad debo ser siempre 
respetado por todos, y por consiguiente el 
que no vacila en delinquir ante el Ma
gistrado, el Gobernador, el Alcalde etc. revela 
gran osadía haciéndose acreedor á mayor 
pena.

Para apreciarse esta circunstancia, será no 
obstante preciso, que la autoridad ó funciona
rio público, ante quien se comete el delito, es
té ejerciendo sus funciones, ó que, cuando 
menos, el criminal sepa ante quien se encuen
tra; porque no habrá desprecio ni ofensa á la



autoridad, cuando el reo obre sin creerla allí 
presente.

17-“’ Haber sido castigado el culpable anterior
mente por delito á que la ley señale igual ó mayor 
pena, ó por dos ó mas 'delitos á que aquella señale 
pena mayor.

Esta circunstancia, la tomarán en consideración 
los Tribunales según las circunstancias del delin
cuente y la naturaleza y los efectos del delito.

Respecto al caso de haber sido el culpable 
castig-ado ya anteriormente por delito á que la 
ley señalo igual tí mayor pena, consideramos 
que no hay dificultad. Respecto del otro caso, 
preciso es que los dos tí mas delitos por que 
hubiese sido castigado el reo anteriormente 
y que tengan señalada una pona menor que 
la del que después se le impute, sean ade
cuados á este último tí guarden regular pro
porción con el mismo, para que la perversidad 
con que obrara en los primeros pueda apre
ciarse al efecto de agravar su responsabilidad 
por el último. Así por ejemplo dos delitos 
de hurto no pueden constituir circunstan
cia agravante para un delito de asesinato 
por la diversa naturaleza de este y aquellos y 
la gran desproporción de su penalidad.
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18. Ser reincidente.
Hay reincidencia, según el Ctídigo, cuando al 

ser juzgado el culpable por un delito estuviere, eje-



cutoriafñente condenado por otro comprendido en el 
mismo titulo del Código.

La ley al fijar esta circunstancia agravante 
ha considerado la necesidad de corregir mas 
severamente la viciosa inclinación que los 
criminales manifiestan á determinado ge'nero 
do delitos.

Esta circunstancia no puede confundirse con 
la 17.® que acabamos de ver, por mas que á 
primera vista se le asemeje mueno.

En aquella se tiene en cuenta, principalmen- 
la pena, al paso que, en esta, la natursdeza del 
delito.

Habrá pues reincidencia cuando el delito 
por que so persigue á un procesado esto com
prendido en el mismo título que otro por el 
cual hubiere sido anteriormente castigado.

ási por ejemplo, el procesado por robo 
y penado con anterioridad por incendio, 
fiurto, estafa 6 daños, deberá ser calificado de 
reincidentc.
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19.® Cometer el delito en lugar sagrado, en los 
Palacios de las Cortes, eneldelJefe del\Estadoóenla 
presencia de éste, ó donde la autoridad publica se 
halle ejerciendo sws funciones.

Ejecutar la acción criminal cu los templos 
destinados á la adoración del Ser Supremo 
y  al recogimiento, en los palacios délas Cortes, 
en el dcl Gcfe del Estado, ó en presencia de 
esto ó en cualquier lugar donde la autoridad 
ejerciere sus funciones revela en di delincuente 
un grado do perversión moral que la ley ha
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considerado muy justamente como motivo de 
agravación de la penalidad correspondiente á 
aquella acción criminal,

20. Ejecutar el hecho con ofensa ó desprecio 
del respeto (¡ue por la dignidad  ̂ edad ó sexo inere~ 
eleva el ofendido, ó en su morada, cuando lio haya 
provocado el suceso.
_ t<o solo debemos tributar respeto á la auto

ridad, sino también á, otras personas que, va 
por la posición social en que so encuentran 
ya por su edad respetable, ya por la debilidad 
de su 80X0, son acreedores á  el. Un insul
to 6 un atropello cualquiera dirigido á un ma
gistrado, au n  anciano, 6 á una mujer, adquie
ren mayor gravedad siempre, que los que se 
dirijen á otras personas do nuestra misma 
condición.

Por lo que respecta á la última parto de la 
circunstancia que estamos examinando, <5 sea 
á la ejecución del delito en la propia morada 
del ofendido sin que pste haya provocado el 
sucoso, es evidente la justificación del princi
pio que por ella se establece. El que delinque 
contra determinada persona en su propia casa 
vulnera en cierto modo la santidad del hogar, 
quebrantando el respeto que por la ley se debo 
al domicilio do la persona á quien se ofende. 
Poro si este provoca la agresión no puedo in- 
vocar ya con razón aquel principio que se con
vertiría entonces en un odioso privilegio.

21. Ejecutarlo con escalamiento.



Hay escalamiento cuando se entra por una via 
que no sea la destinada al efecto.

El escalamiento de una casa ó In^ar cer
rado, constituyo una violación del lioo’ar de 
la familia y do la propiedad. ®

El valerse de di como medio de cometer al
gún delito, manifiesta en el criminal tan deli
berado propósito de delinquir á pesar do todos 
los obstáculos, pasando por encima do ellos 
con notable menosprecio do uno de los mas 
lundamcntales derechos del individuo yori»i- 
nando la consiguiente alarma en la sociedad 
que determina la condición agravante de esta 
circunstancia.

22. Ejecutarlo con rompimiento de paredy te
cho o pavimento ó con fractura de puertas ó ven
tanas [1}

23. ** Ser cago el culpable.
El Código dico que se entiende por vago el 

que no posee bienes ó rentas, ni ejerce habitualmen
te profesión arte w oficio, ni tiene empleo, destino- 
industria, Ocupación licita ó algún otro medio legi
timo y conocido de subsistencia por mas que sea ca
sado y con domicilio fijo.

La vacancia constituía en Códigos anterio
res un delito; hoy solo una circunstancia anra- 
vaníe. ^

—  9 o  —

(1) Lo que se deja diclio en el examen de la cir
cunstancia 2 1 .a debe tenerse aquipor reproducido.



El hombre que carece de bienes ó rentas, • 
y que apcsar de ello no trabaja, es sin duda 
un elemento peligroso para la sociedad, por 
que acosado por el hambre y sumido en la 
holganza que degrada, arbitrará medios ilí
citos que le proporcionen la subsistencia; por 
eso el legislador que debe Telar por la conser
vación del drden social y que por otra parte 
no puede según los principios fundamentales 
en que la ley descansa, castigar como delito 
la vagancia, la ha reprimido indirectamente 
considerándola como una circunstancia que 
vieneá agravar la responsabilidad del que de
soyendo la lev natural y  teniendo en su mano 
medio honrado de subsistir, prefiere, abando
nando el trabajo, entregarse á la degradación 
del crimen.
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PREGUNTA 9.'̂

¿EN LA EJECUCIOS DEL DELITO BA CONCURRIDO LA CIRCUNSTANCIA
ATENUANTE DE..... ?

Del propio modo, quo la forma de ejecutar 
un delito, los vínculos de parentesco, amistad 
y respeto entre el delincuente y la víctima, 
los medios de que el criminal echa mano, y 
hasta el lug*ar en que comete el crimen, cons
tituyen circunstancias agravantes que el le
gislador hubo do tenor en cuenta para la 
debida proporción del castigo, hay también 
circunstancias que cuando concurren en el 
culpable d en el delito atenúan su responsabi
lidad y por oso se caliñean de atenuantes.

El art. 8.° del Código las establece, poro no 
taxativamente como lo hace en las agravantes 
y eximentes, porque, si para castigar con todo 
rigor ó declarar la irresponsabilidad no debe 
otorgar nada á los juzg-adores sino quiero que 
se cometan sensibles arbitrariedades, para ser 
suave y menos rigoroso, siempre que se pre
sente un caso no previsto en aquel artículo, 
debe dejarles medio do juzgar por analogía.

Son circunstancias atenuantes según el Có
digo:

1. Las expresadas en el capitulo anterior,
1



fi) cuando no concurran todos los requisitos necesa- 
riospara eximir de responsabilidad en sus respectivos 
casos.

El liccho de declarar á uno exento de res
ponsabilidad criminal es de suma trascenden
cia. Por eso el legislador no ha querido que 
cuando falte uno siquiera de los requisitos que 
para los casos do exención prescribe, pueda 
esta declararse á favor de la persona á quien 
realmente debe serle exigida en mayor ó menor 
grado.

Para determinar esta circunstancia ate
nuante deberá estudiarse cuanto decimos en 
la Pregunta 12.'̂  acerca de todos los casos do 
exención de responsabilidad criminal, único 
modo de poder apreciar cuando no concurren 
todos los requisitos que la constituyen, y  por 
tanto, cuando deba ser tenida solo como ate
nuante.

2.“̂ La de ser el culpable menor de diez y ocho 
años.

Para apreciar debidamente la responsabili
dad criminal, el legislador ha considerado el 
desarrollo intelectual que por la edad el hom
bre va adquiriendo, y al efecto ha dividido su 
vida en cuatro períodos, que si en algunos ca
sos particulares pueden no ser exactas las de-
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(l) El capítulo á que se refiero trata de los casos 
de exención criminal. Véase cuanto decimos en la 
Pregunta 12.a



ducciones que en dichos períodos hace, en la 
generalidad serán una norma segura. Los me
nores de nuevo años, están exentos de respon
sabilidad criminal por todos sus actos.Los ma
yores de nueve y menores de quince lo estarán 
también si se justifica que obraron sin discer
nimiento, en otro caso nó; los mayores de quince 
y menores de diez y ocho son ya responsables, 
si bien su edad les servirá de atenuante, porque 
el legislador, si bien no duda que á los quince 
años puede ya tener el hombre discernimiento 
bastante para distinguir el bien del mal, la 
bondad <5 la malicia cíe las acciones, supone 
que en la mayoría do Jos casos las ejecuta des
conociendo su trascendencia.

Los mayores do diez y ocho años son los que 
la ley declara absolutamente responsables de 
los hechos punibles que ejecutan y por consi
guiente la penalidad en que incurren se les 
aplica en toda su extensión, considerando 
siempre las circunstancias que en el delito 
hubieren incurrido.

S.“ La (lenohahertenido el delincuente mte7icio¡i 
de causar todo el mal (jue produjo.

Al examinar lanociondel delito dijimos que 
todas las acciones ij omisiones se reputan vo
luntarias mientras no se pruebe lo contrario 
y  que la intención se juzgaba, no existiendo 
otro medio, por los efectos del delito.

La circunstancia de que nos ocupamos, no 
podrá apreciarse sino aparece justificado que 
de parte del autor del delito, no hubo intención
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de causar todo el mal que con su comisión produ
jo; porque, de no resi^tar así, se presume que 
existid esta intención.

Delitos hay como los causados por impruden
cia temeraria ó simple imprudencia con infrac
ción de reglamentos, en les que se tiene en 
cuenta la falta do propdsitoé intención de cau
sar el daño producido y que por consiguiente no 
podrá serles aplicada la circunstancia atenuan
te de que nos ocupamos, por ser constitutiva 
de los mismos.

4.® La de haber precedido inmediatamente pro
vocación de parle del ofendido.

Aunque es una verdad, que el hombre es li
bre por naturaleza, que tiene la razón y el juicio 
como norma de sus actos, no lo es menos que 
dentro de nuestra alma bullen multitud de sen
timientos, que cuando se estimulan de cierta 
manera so exageran, toman el carácter de 
pasión, ofuscan en parte el juicio y mueven 
torcidamente la voluntad.

La provocación y la amenaza son estímulos 
que impulsan á muchos hombres á ejecutar 
hechos punibles en que nunca pensaron. El 
que obra bajo esta presión, indudablemente no 
está en la plenitud de su juicio, y como es prin
cipio de equidad y de justicia que á menos ra
zón corresponde menor responsabilidad, el le
gislador ha prescrito sabiamente que la provo
cación y la amenaza adecuada deben conside
rarse como atenuantes do la responsabilidad 
del delincuente.
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Mas, no debe olvidarse que esta amenaza 6 
provocación debe partir del ofendido y  ser 
adecuada, <5 sea, equivalente, cu proporción al 
hecho ejecutado, y que además haya precedido 
inmediatamente, esto es, que no haya dado 
lugar á la reflexión, al predominio do la razón 
V  del juicio sobre la voluntad, que, en una pa
labra, sea prepotente y viva; porque en otro 
caso no existe la sobre-oxcitacion que cohi
biendo eljuicio ha reducido la responsabilidad.

Para que los Jurados puedan estudiar debi
damente esta circunstancia, deben fijarse en 
ios dos requisitos esenciales que la constitu
yen, esto es, en lo inmediato de la amenaza y lo 
adecuado de la provocación, aceptándola ó re
chazándola, según se ajusto, ó no, al caso que 
á su deliberación se sometiere.

—  1 0 1  —

5.®' Haber ejecutado elhecho en vindicación pró
xima de una ofensa grave, causada al autor del 
delito, su cónyuge, sus ascendientes, descendientes, 
hermanos legítimos, naturales ó adoptivos, ó afines 
en los mismos grados.

Tres son los extremos quo abraza esta cir
cunstancia. 1 Que el hecho se haya ejecutado 
en vindicación de una ofensa grave. 2.° Que 
esta se haya inferido al que asi obra, d á su 
cónyuge, ó á sus ascendientes ó descendientes, 
ó á sus hermanos legítimos, naturales ó adop
tivos, ó afines en los mismos grados y 3.° Que 
la ofensa sea próxima.

Respecto al primero de estos extremos ¿cuándo 
se entenderá quo es grave una ofensa? Según



nuestro parecer la que lastime hondamente 
la reputación, la honra, la dignidad de una 
persona; no aquellas frases que en el calor de 
ía disputa so profieren muchas veces sin vo
luntad de hacerlo y que no llevan consigo una 
extigma seria, capaz de dejar manchada, álos 
ojos del público, la buena fama de la persona 
á quien la ofensa se dirije, ni la do sus pa
rientes.

Mas, todavía creemos que, al apreciar esta 
atemianto, deben tenerse en cuenta, siempre 
que posible sea, la clase, el sexo y la edad de 
la persona que vindica la ofensa y aun el lu
gar en que esta se cometió; poi-quo es á todas 
luces patente que estas circunstancias han de 
hacer mas 6 menos gravo la ofensa.

La imputación de jugador hecha á un cléri
go, es mas ofensiva que si so hiciere á un seglar; 
será mas injuriosa esta misma espresion diri
gida á un anciano que á un joven.

Un bofetón dado por una muger no constitu
ye una ofensa tan grave como si fuera otro 
íiombrc el que nos lo diera: el que un anciano 
dé á un jóven no es tan grave como el que este 
diere á aquel; finalmente !a gravedad de todo 
insulto aumentará según el Jugar en que se 
profiera ó cometa.

Véase pues, como se hace difícil la justa 
apreciación de la ofensa gravo y cuan necesa
rio es siempre que se alegue como circunstan
cia atenuante, hacer un estudio ospocialisimo, 
tanto del valor de la palabra, frase ó hecho en, 
que haya consistido la ofensa, cuanto do las
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condiciones personales del que quiera vindi
carla.

Nada debe decirse apenas por lo que al se
gundo extremo afecta.

El legislador ha tenido presente que los vín
culos de familia hace, en lo común de los casos, 
solidaria la dignidad y la reputación, y tenien
do en cuenta este principio ha considerado 
digno de atenuación el caso en que una do 
las personas unida á otra con vínculos de 
esta naturaleza, no pueda resistir la tentación 
de vindicar la ofensa que á esta so ha inferido.

Pero no basta que la ofensa sea grave ni di
rigida al autor del delito ó á alguno de los 
parientes que hemos indicado; es menester 
además que, del momento en que aquella se 
infirió, al en que se ejecuta el delito por vindi
carla, no haya mediado mas tiempo que el ne
cesario para que duro aun la impresión moral 
de la ofensa.

Nótese pues, que la próximidad de la ofensa 
á la vindicación variará según los casos. Si á 
una persona se la ofende directamente, para 
obrar movida aun do la impresión que el insul
to le causara, tendrá que vindicarla en el mo
mento; porque sino aquella habrá perdido ya 
la fuerza con que imperaba sobre su voluntad,

entrará luego á predominar sobre sus actos 
.a razón, en cuyo caso no es justo que se ate
núe la responsabilidad criminal contraída por 
ellos. Si la ofensa, en vindicación de la cual 
se ha ejecutado el delito, so hubiera dirijido 
á un cónyuge fuera de la presencia del otro,
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la proximidad deberá enteudcrso, no entre el 
momerito en que se profiridy el de la vindica
ción, sino entro el instante en que ha tenido 
conocimiento del ultraje que á su cónyuge se 
ha hecho y c\ en que ha delinquido buscando 
por sus propias manos lo que malamente se 
llama una reparación.

6.  ̂ La de ejecutar el hecho en estado de embria
guez cuando esta no fuere habitual ó posterior al 
proyecto de cometer el delito.

- Para decidir si la ombriag-uez ha de consí- 
doi-arso 6 no habitual, dice el Cddig-o, que los 
Iribunales lo harán, en vista de las circunstan
cias do jas personas y de los hechos.

a única dificultad que podrá presentarse 
en la aplicación de esta circunstancia será pu
ramente de hecho; consistirá ella en lafustiñ- 
cacion: 1. de que ai ejecutar el hecho el culpa
ble estaba realmente ébrio; 2.'̂  de que, caso de 
estarlo, la embriaguez no sea para él un estado 
Habitual, èquo, sin serlo, ha procurado hallarse
S i delito^^’̂ ^̂  proyectada ya la comisión

Si pueden justificarse estos extremos y de 
ellos resulta que la embriaguez ni es habitual 
ni ha sido posterior al proyecto de ejecutar el 
crimen, so apreciará el estado de embriaguez 
como atenuante, pero no en caso contrario. *
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*7.̂  la  de obrar por estímulos tan poderosos



que naturalmente hayan producido arrebato y o6- 
cecacion.

Esta es otra circunstancia que se presta mu
chas veces á largas discusiones, porque quie
ren darse á la palabra «estímulos» significa
ciones muy diversas.

Pero si se tiene en cuenta que cuando la 
ley habla en términos generales refiriéndose á 
los afectos que siente el hombre, juzga siem
pre por lo que debe pasar á la generalidad y 
no á los que pueden determinar casos particu
lares, se comprenderá fácilmente el valor de 
cada una de las palabras de la circunstancia 
que estamos examinando.

Dice, estímulos tá~n poderosos que n a t u r a l 
m e n t e  hayan producido arrebato y obcecación, 
significando que los estímulos no han de serba- 
ladies, sino poderosos hasta el punto de producir 
arrebato y  obcecación al hombre prudente y co
medido. No se considerará, por ejemplo, estímu
lo poderoso, la intemperancia de carácter en la 
persona del delincuente; pero si lo serán, en im 
hambriento, el hurto del pan que ha do reponer 
sus perdidas fuerzas, en el matador del rival 
que trata do seducir á su amante, la pasión 
poderosa de los celos, en el estuprador, las pro
vocaciones livianas de su víctima, etc. etc.

— 10o —

8.*̂  Y últimamente cualquiera otra circunstan-~ 
da de igual entidad y análoga á las anteriores.

Ya hicimos observar al principio de esta 
pregunta, que el legislador, si no ha otorgado 
nada al arbitrio de los juzgadores al tratarse



de eximir de responsabilidad criminal ó de 
agravar la contraida, por la trascendencia que 
en si llevan tanto la exención como la agrava
ción; no ha obrado asi con respecto á la ate
nuación cuyos efectos no pueden comprometer 
do mucho_ como los de aquellas, la integridad 
de la justicia. Este es el principio, que ha pre
sidido en la circunstancia 8.^ que nos ocupa.

Ella deja álos Tribunales la facultad de juz
gar por analogía, tratándose de la aplicación 
do circunstancias atenuantes que pueden pre
sentarse sin estar comprendidas en ninguna 
de las expresamente consignadas en el Códi«-o; 
pero no debe creerse que dicha facultad carece 
de sus indispensables cortapisas: porque la 
eniiiiacl y analogia son, sin duda alguna, límites 
que marcan la esfera de su estension y  que es 
indispensable tener siempre muy presentes.

Como pues, no tenga el caso nuevo y no 
comprendido en ol Código, igual entidad y la 
correspondiente analogía con las circunstan
cias atenuantes consignadas en el art. 9.°, no 
podrá apreciarse nunca coraocircustancia ate
nuante. Asi lo exijo la ley y así deberán inter
pretar los Jurados la aplicación de la circuns
tancia que estamos examinando, si quieren, 
como deben, obrar con justicia, anteponiendo 
siempre el saludable rigor do la lev á la exa
gerada clemencia.
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PREGUNTA 10.*̂

¿K. N. OBfiÓ.CORDISCERNIMlEIiTO AL EJECUTAR EL HECHO DE.

Esta pregiinta se refiere al caso tercero de 
exención do responsabilidad criminal, del ar
tículo 8.“ del Código, en donde se declara que 
estará exento de responsabilidad criminal el mayor 
de nueve años y menor de quince á no ser que haya 
obrado con discernimienio. (1)

Do la contestación que el Jurado dé á la 
pregunta que examinamos, dependerá que se 
aplique al procesado el caso de exención á 
que ella se refiere.

La edad del procesado aparecerá acreditada 
en la causa por la certificación do su inscrip
ción en el Registro civil, 6 por la partida de 
bautismo si en aquel no estuviere inscrito, y 
en defecto de estos documentos, por informe 
que acerca de su edad y  prèvio su exámen fí
sico diesen dos méilicos (2).

La declaración de si el procesado obró ó no

(1) Los casos de exención de responsabilidad cri
minal que comprende e! art. 8.o del Código penal, 
son á los que hace referencia la Pregunta 12.» El le
gislador ha hecho objeio de pregunta separada el 
caso tercero por la índole especial que le distingue

(2) Art.s 2Ü9 y 270 de la Ley.



con discernimiento al ejecutar un hecho es de
la mayor importancia. ^

Parahacerla, los Jurados, con el acierto aebi- 
do, habrán siempre de tener en consideración 
las manifestaciones hechas por el reo al ser in- 
dao-ado, el resultado que ofrezca la información 
que habrá de recibirse acerca de su criterio y 
aptitud para apreciar la criminalidad del he
cho que ejecutó, los accidentes que en él con
currieron, los efectos que produjo, y tantos 
otros antecedentes que ya del sumario, ya de 
la prueba resulten justificados y  que puedan 
servir para mejor fundar la contestación afir
mativa ó negativa de la pregunta, que envuel
ve la declaración de culpabilidad ó inculpabi
lidad del procesado.
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PREGUNTA 11.

¿S. K. ES CULPABLE DE LA FALTA INCIDENTAL DE....?

Son faltas las infracciones á que la ley seña
la penas leves (1).

Trátase de ellas en el libro 3.° del Código 
penal.

Pueden ser de imprenta, contra el drden 
público, los intereses generales y rdgimen de 
las poblaciones, las personas y la propiedad.

Cuando cualquiera de estas faltas resulta
re cometida por los responsables de un delito, 
antes, al tiempo 6 después de él como medio 
de_ perpetrarlo 6 encubrirlo, serán también 
objeto del veredicto del Jurado, porque, como 
competente para conocer del delito, lo es tam
bién para entender de las incidencias del mis
mo (2).

(1) Art. b." del Código penal.
Las fallas solo se castigan cuando han sido consu

madas.
Se exceptúan las fallas frustradas contra las per

sonas ó la propiedad.
Ari. 5.0 del código penal.
(2) Ari. 327 de la Ley sobre organización del Po

der judicial.
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PREGUNTA 12.“

¿M. N. ESTA EXENTO DE RESPONSABILIDAD CRIMINAL POR....? (Ij

La responsabilidad criminal de un individuo 
no la determina solo la acción penada por la 
Ley; nepesitáse además que presidan á esta, la 
voluntad libre de las personas que la eiecutan, 
el conocimiento do su criminalidad y la inten
ción de delinquir. Sentados los principios de 
que constituyen delito todas las acciones ú 
omisiones voluntarias penadas por la Ley y 
que estas acciones íi omisiones so reputan 
siempre voluntarias á no ser que conste lo 
contrario, preciso era determinar los casos en 
que no se tienen como voluntarias y de aqui 
las circunstancias eximentes do responsabili
dad criminal.

Previsora la Ley, no considera como delin
cuentes á los que, ejecutando un hecho de ca
rácter punible,obran sin voluntad, sin libertad 
sin inteligencia, 6 sin razón, ó en defensa 
propia, do parientes ó extraños, según los ca
sos, 6 causan un mal por accidento, impulsa
dos por una fuerza irresistible, por miedo 
insuperable, en cumplimiento do un deber, 6 
de obediencia debida, <5 incurren en ün en al-

fl) En esta pregunta so expone la circunstancia 
eximente con las mismas palabras empleadas en el 
Codigopenal.

Art. 750 de la Ley.



guna Omisión por hallarse impedidos por Ic- 
g-ítima é insuperable causa.

No delinquen, y por consiguiente están exentos de 
responsabilidad crimi7ial, según el Código: (1)

1. ° El imbécil y el loco, á no ser que este haya 
obrado en un intervalo de razón.

El imbécil ó loco á que la Ley se refiere ca
rece de razón, intclig-cncia y criterio suficien
tes para distinguir la bondad ó malicia de las 
acciones que ejecuta.

El estado de locura 6 imbecilidad del pro
cesado lia do resultar en la causa, por las ma
nifestaciones doj mismo, conducta que haya 
observado y mérito que ofrezca la información 
dada entre otras personas que puedan deponer 
con acierto, por los médicos á cuya observación 
se lo hubiere sometido para determinar la exis
tencia do la enagenacion mental. Atendiendo, 
pues, á todos estos datos será fácil álos Jura
dos apreciar dicha circustancia; debiendo no 
obstante tener presente, que no estará exen
to de responsabilidad criminal el loco que 
al cometer el delito haya obrado en un mo- 
mento de lucidez y  de buena razón, pues en 
este caso, no ha presidido al delito la falta de 
voluntad ni de inteligencia de su autor y por 
tanto es responsable ante la Ley.

2. ° Ser menor de nueve años.
No desconoce cllegislador que, dado el ade

lanto de nuestra sociedad, algunos menores de

(1) Art. 8.° del Código penal.
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uueve años tengan discernimiento para distin
guir las buenas de las malas acciones; pero, en 
la necesidad de fijar una regla general, ha 
dicho que los menores de nueve años se hallan 
exentos de responsabilidad criminal.

3. ° El mayor de nueve años y menor de quince, 
áno ser que haya obrado con discernimiento. (1)

4. “ El que obre en defensa de su persona ó de
rechos, siempre que concurran las circunstancias 
siguientes:

Primera. Agresión ilegitima.
Segunda. Necesidad racional del medio empleado 

para impedirla o repelerla.
Tercera. Falta de ¡î 'ovocacion suficiente por 

Parte del que se defiende.
El derecho de defensa como fundado en el 

instinto de conservación del hombre os legí
timo.

El que ejercitándolo comete un hecho que 
en otro caso constituiria un delito no incurro 
en responsabilidad. Asi lo declara nuestro Có
digo y  asi lo han establecido los Códigos de 
todos los países antiguos y modernos.

Siendo en la sociedad correlativos todos los 
derechos y deberes y tan respetable la persona 
de los ciudadanos, como sus propios derechos, 
los que en defensa de una y otros, cometieren
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( \ )  Esta circunstancia, según los casos, puede ser 
ó  no apreciada como eximente. No la tratamos aqui, 
por ser objeto especial de la Pregunta 10.“



un delito se hallan exentos de responsabilidad 
criminal.

El que injustamente ataca á otro se hace 
indigno del respeto que á su persona se debo. 
El que vé vulnerados sus derechos por otro, 
puede y está autorizado para defenderlos em
pleando hasta la fuerza, si con la fuerza aque
llos se conculcan.

La ley no ha podido dejar al arbitrio do los 
juzgadores la apreciación de la circunstancia 
de que nos ocupamos.

Al objeto de que no pueda servir nunca para 
favorecer la impunidad del delito, ha fijado 
la concurrencia de los requisitos que so de
jan mencionados y cuj^a esplicacion vamos 
á hacer.

Agresión ilegitíynâ  agresión, esto es, ataque, 
acometida, no simple amenaza; ilegitima, ó sea 
de quien no tiene derecho á olla, d como bien 
claramente dice una ley de Partida «viniendo 
contra di y trayendo orí la mano cuchillo, pie
dra, palo, ú otro instrumento quo pueda matar 
é non debe aguardar á que le ficrau porque seria 
fácil quo del primer golpe le mataran.»

Necesidad racional del medio empleado para im
pedir ó repeler la agresión ilegitima.

Para fijar la necesidad de la defensa, preciso 
es que los Jurados tengan en cuenta todas las 
circunstancias con que el hecho se ejecutó, la 
inminencia del peligro del que se defiende y 
la imposibilidad en que este se hallo de hacer 
uso de otros medios para defenderse.

La necesidad de que habla la ley ha de ser
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racional, conforme á la razón, no absoluta, 
pues si absoluta hubiera do sor, fueran pocos 
los casos en que podría apreciarse, porque 
siempre so diría ó que quedó á la persona ob
jeto de la agresión el recurso do huir ó do pe
dir socorro y  hasta que pudo el agresor herir 
sin causar la muerte de la persona contra quien 
so dlrijiera.

Falía de provocación departe del que se defiende.
Ha do concurir tarabicu el requisito de 

que la persona que se defiendo no haya pro
vocado á la que le acomete, porque cu el caso 
de haberla provocado do hecho 6 do palabra 
motivó por su parto la agresión y al repelerla 
no obra ejercitando el derecho do defensa. La 
agresión entonces pierde su carácter de ilegí
tima. El derecho puro, íntegro del ofendido 
pierde su natural fuerza. La ley que hasta 
entonces garantizó su derecho lo retira su 
amparo, declarando que no hay términos há
biles para que sea declarado exento de res
ponsabilidad.

A pesar de lo determinada que se halla por 
la ley la circunstancia de que nos ocupamos, 
no dejarán de oponerse dificultades á los Ju
rados para aplicarla, toda voz que su aprecia
ción tanto depende, do la manera do acontecer 
los hechos y accidentes del delito, del lugar, 
tiempo y forma en que so ejecutó, de las 
personas que en el intervinieron, de su edu
cación, antecedentes y carácter. Quedando 
pues mucho al arbitrio del Jurado el que esta 
exención so aprecie, toda prudencia será poca,



al hacer do ella aplicación para evitar la im
punidad do los delitos.
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5.° El que obra en defensa de la persona ó de
rechos de su cónyuge, sus ascendientes, descendientes 
ó hermanos legUimos, naturales ó adoptivos, do sus 
ajines en los mismos grados, y de sus consanguíneos 
hasta el cuarto civil, siempre que conctirran la pri
mera y segunda circunstancias prescritas en el nú
mero anterior, y la de que, en caso de haber prece
dido provacion de parte del acometido, no hubiere 
tenido par licipacion en ella el defensor.

Los vínculos de familia hacen solidaria la 
defensa do los ataques de que es objeto uno do 
sus individuos. La ley ha declarado también 
exentos de responsabilidad criminal á  los que 
so encuentran en el caso referido.

Excusamos repetir aquí cuanto dijimos al 
tratar de la necesidad racional del medio em
pleado para impedir ó repeler la agresión. Solo 
si diremos, que, para que pueda apreciarse 
esta circunstancia, es indispensable que el de
fensor no haya tenido parte en la provocación 
hecha por la” persona á quien defiende.

Si intervino de algún modo en la provoca
ción que motivó la acometida, hácese entonces 
solidaria la ofensa, obrando en propio desagra
vio y no estará exento de responsabilidad.

Los hechos que resulten probados de -la 
causa servirán en todos los casos para deter
minar si el defensor tuvo ó no parte en la pro
vocación.



6. El que obra en defensa de ¡apersona ó de
rechos de un extraño, siempre que concurran la pri
mera y la segunda circunstancias prescritas en el 
núm. 4.0 y la de que el defensor no sea impulsado

ú otro motivo ilegi-
Como se ve por este caso, la ley ha llevado 

aun mas alia el legítimo derecho de defensa 
^on de tal naturaleza la agresión ilegítima v 
la necesida,d racional del medio empicado para 
impedirla ó repelerla, tienen por si tal fuerza 
que concurriendo en un hecho, aun cuando ei 
defensor de la persona contra quien se dirie-e 
la agresión, no tonga con ella vínculo alguno 
de parentesco, está exento de responsabilidad 
por el acto punible que ejecute con motivo de 
la defensa, siempre y cuando no obre impulsa
do por venganza, resentimiento ni otro motivo 
degitmio, móviles todos que, á existir, habrán 
de resultar do la causa para que puedan anro- 
ciarse por los Jurados.

7.° El que para evitar un mal, ejecuta un hecho 
que produzca daño en la propiedad ajena, siempre 
que concurran las circunstancias siguientes:

Primera. Realidad del mal que se trata de evitar 
Segunda. Que sea mayor que el causado para 

evitarlo.
Tercera. Que no haya otro medio practicable y 

menos perjudicial para impedirlo.
Siendo la intención dañada el principio de 

todo delito, al objeto de evitar el abuso que 
pueda hacerse de alegar la exención de res-
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ponsahilidad determinada en el precedente 
caso, la ley ha querido que el mal que so trate 
de evitar, sea real, verdadero, no imag-inario.

Mas ¿cómo podrá determinarse la realidad 
del daño que se quiera evitar?

Difícil es para ello dar reglas fíjas, ypor eso 
queda al arbitrio de los juzgadores, el apre
ciarlo, dados los hechos que resulten probados 
de la causa, y habida consideración á cuantas 
circunstancias y accidentes en ellos concurran.

Es preciso además, que el mal que se trate 
de evitar sea mayor que el ocasionado para 
ello, y esto es tan natural y lógico que no ne
cesita mas explicación que la ley misma, pues 
de otro modo es un mal completamente inne
cesario é inútil el que se causa.

Y no solo esto, sino que no ha de haber otro 
medio practicable y menos perjudicial para 
impedirlo, todo lo cual podrá deducirse de las 
circunstancias que acompañen á cada caso 
que se someta á la deliberación del Jurado.

8.° El que en ocasión de ejecutar un acto licito 
con la debida diligencia, causa un mal por mero 
accidente, sin culpa ni intención de causa7io.

El mal que se causa con ocasión de ejecu
tar un acto licito con la debida diligencia, como 
que en él falta la voluntad é intención dañad^ 
de parte del que loejecuta, no tiene sancionada 
responsabilidad criminal alguna, en el Código.

Dice, que el acto debe ser lidio, esto es, que se 
halle autorizado por la ley, reglamentos ú otras 
disposiciones; y que ha de obrarse con la de~
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bida diligencia, <5 lo que es lo mismo, con toda 
la prevención y cuidado necesarios seg-un los 
casos. Al apreciar estos requisitos que deter
minan la existencia de la circunstancia exi
mente de que nos ocupamos deberán los Jura
dos tener presente, el lugar, modo y forma en 
que el mal fué causado, las personas que á el 
dieran ocasión y cuantas circunstancias y 
accidentes liayan ocurrido y consten en la 
causa.

La precision con que ha fijado la ley, los 
requisitos que deben concurrir en la circuns
tancia eximente de que tratamos, hará segu
ramente que no se aprecie mas que cuando se 
deba apreciar, evitando asi la impunidad de 
los delincuentes que ilegalmente la alegaren.

El que obra violentado por una fuerza 
irresistible.

Este caso de exención está fundado en que, 
no existiendo voluntad, mas todavia, concur
riendo una fuerza mayor, irresistible que la con
traría y cohíbe, obligándola violentamente á la 
comisión del delito, no puede caber responsabi
lidad criminal en el que lo ejecuta.

Los términos de este caso son claros. La 
violencia á que so refiere ha do consistir en 
fuerza material.

Este caso de exención es poco común. Rara 
vez se debe la ejecución del delito á la fuerza 
material, violentando la voluntad, la libertad 
del individuo; y como para aplicarse es nece
sario que esta fuerza, aparezca justificada en la
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causa á las resultancias de esta han de aten
der los Jurados para su apreciación.

10 “ El que obra impulsado por miedo insupe-

violentar la voluntad del hombre, contrarían 
do y cohibiendo su libertad al obligarle á eje
cutar un hecho, puede la violencia moral ha
cer impresión en su espíritu. f  ?
so de que una persona no se preste á ejecutar 
un hecho punible, se la amenace con causaila 
un mal igual d mayor y lo ejecuta por fin, por 
medio insuperable á esto mal, no es responsa
ble criminalmente.

Fuera mejor indudablemente, que la persona 
que es objeto de esta violencia moral, la des 
preciara corriendo los
róico proceder; pero como la ley busca 
en los hombres unos héroes, noha podido me- 
“ s do sancionar, que obrando con arre£» ^ k  
■nresícrito cn el caso do-quc nos ocupamos, no 
Fe nuede ser exigida responsabilidad criminal 
uo?el hecho de carilcfcer punible que ejecuto. 
^ Fd mal igual ó mayor á que la ley so re 
fiere ha de serlo con relación al ejecutado á 
impulsos de la-violencia.

11 ° El que obra en cumplimiento de un deber
ó cíi 'el ejercicio legítimo de un derecho, oficio ó

™ lia precisión conque está redactado este 
caso nos releva de ámplia explicación.
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líl agente de policía judicial quo al proce
der en cumplimiento de una providencia á la 
captura de una persona, la causa algun daño 
al iGsistirsc á obedecerle, está exento de res
ponsabilidad, porque obrd en cumplimiento 
de su deber valiéndose de la fuerza ejerciendo 
un legítimo derecho.

12. El qiiQ virtud de obediencia de
bida.

apreciar en la mayoría de los ca
sos esta Circunstancia de exención por no po
derse determinar con una línea fija el límite 
de la obediencia debida.

Obediencia debida, como ha dicho nn ilustre 
escritor, es la qne está fundada en las leyes- 
la que prestan los subordinados á sus superio
res, los hijos á sus padres, los vecinos á su au
toridad, los subditos al gobierno v procede en 
legítimos mandatos.

El daño que se causa obrando en virtud de 
obediencia debida no es imputable á la persona 
que lo ejecuta; por el contrario cuando esta 
obediencia no reconoce un fundamento legal 
del daño responden así el que manda como oÍ 
que obedece.

Así, estarán exentos de responsabilidad, los 
soldados que han formado el pelotón oncarga- 

áun  prisionero sin procedimiento 
prèvio; por que ellos no tienen la facultad de 
mquirir si sus Gofos han incoado 6 no el 
proceso correspondiente; y  nolo csíaráolos que 
á la voz de su Gefe se alzaren contra el gobier-
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no, ó para pasarse al enemigo; porque ningu
no de ellos ignora que está fuera de las atri
buciones de sus Gefes hacerles faltar á las leyes 
que marcan sus deberes de lealtad; ni tampo
co el hijo que ejecute un crimen por mandato 
de su padre; ni el agente de la autoridad cuan
do por drden superior causa un mal que cons
tituye una infracción manifiesta, clara y ter
minante de algún precepto de la Constitu
ción del Estado (1).

Para la apreciación del caso de exención de 
responsabilidad de que nos ocupamos no pue
den pues darse reglas fijas porque ella depen
derá de las circunstancias que en cada caso 
concurran.

13.° El que inc,urre en alguna omisión, hállan- 
dose impedido por causa legitima ó insuperable.

La ley presume voluntaria toda omisión 
siempre que no se pruebe lo contrario. El caso 
que nos ocupa determina cuando no so tendrá 
como voluntaria. La omisión que se deba á 
una causa legitima ó insuperable y que aparezca 
justificada no es punible. Así por ejemnio. El 
que siendo llamado por la ley á cumplir un 
deber en determinado dia no lo hiciere por 
hallarse enfermo 6 imposibilitado por causas
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(1 Art 30.
I)ispóuc?c (iimbien en esto orlículo que fuera del 

caso á que se refiere, el agente que no cjerza'auto- 
ridad estará exento de responsabilidad por los he
chos que ejecuto en virtud de obediencia debida..



ajenas á su Yoluntad, estará exento de respon
sabilidad.
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P re g u n ta s  s o b r o  lo  p r u e b a  d e  lo  cu lp a b ilid a d  
d o  lo s  a cu sa d os .

Aunque lij^eraraente, vamos á exponer al
gunas nociones sobre la fuerza legal de las 
pruebas, ya que según el art. 747 do la 
Ley de Enjuiciamiento criminal, el Presiden
te, además do las preguntas que hemos exa
minado, y que según ios casos deberá hacer á 
los Jurados, formulará las que resultaron do 
las pruebas, aun cuando no hubiesen sido com
prendidas en las conclusiones de la acusación 
y de la defensa.

Tócanos pues determinar, cuales son los 
medios de prueba establecidos por la lev, 
y cuando constituirán por sí solos prueba plena 
ó bastante para condenar ó para absolverá uno 
ó á varios procesados.

Según la Ley de 18 de Junio de 1870 sobre 
reforma del procedimiento cu lo criminal, (1) 
son medios do prueba: 1° La inspección ocular. 
2.° La confesiofi de los acusados. 3.° Los testigos 
fidedignos. 4 ,.° El juicio pericial 5.'̂  Los documen
tos fehacientes, y 6.° Los indicios graves y conclu
yentes.

La primera solo se entiende medio de prueba 
cuando ha sido oficial, ó sea, practicada por 
el Juez acompañado de Escribano ó Secretario

(1) Art. 12.



de Sala y personas interesadas en su caso. 
Cuando de la inspección ocular conste pues, 
la delincuencia de una persona, se dirá que 
existe prueba plena y podrá condenársela sin 
necesidad de otros medios probatorios.

También constituye prueba plena m confe
sión del acusado; pero no se olvide que la ley, al 
decir del acusado, ha querido referirse a las 
personas sobre quienes recaen racionales sos- 
pecb *s de culpabilidad; pues las confesiones 
espontáneas y destituidas de toda sospecha 
racional do delincuencia, como de toda coni- 
probacion de existencia do delito, no consti
tuyen, ni deben constituir nunca prueba digna 
de tenerse en cuenta. De otro modo la ley 
hubiera concedido muchas veces á_ los culpa
bles medios de eludir la responsabilidad v á los 
suicidas el brazo del verdugo para satisfacer 
sus vituperables deseos. K1 padre que hubiese 
cometido un delito, por ejemplo, hubiera elu
dido la pena, haciendo confesar á su hijo, me
nor de nueve años, que e'l y ̂  no su padre era 
el autor del crimen. El suicida podria alcan
zar que lo matara el verdugo, con solo presen
tarse ante el Tribunal confesándose autor do 
un delito de pena de muerte, sin haberlo co
metido él sino otro, tí sin que se hubiese per
petrado siquiera. -

Constituyen el tercer medio ae prueba ios
testigos fidedignos.

Nótese en primer lugar que se dice testigos, 
por que la declaración de una sola persona no 
bastará á formar por si prueba plena; no ten
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drá mas fuerza que la de un simple indicio. Para 
que haya pr’joba plena de testigos es menes
ter que estos sean, cuando menos, dos.
_ Preciso es además que sean fidedignos, es de- 

cir, que hagan íé, que sean mayores de 14 
años, (1} que no los alcance ninguna de las in
capacidades ni tacllas señaladas por la ley 
V que declaren uniformes y contestes sobre eí 
hecho por quo^ean preguntados.

Este medio de prueba es tan interesante 
como delicado. Lo mismo puede servir de mu
cho á los Tribunales para el esclarecimiento 
de la verdad, que convertirse en arma inicua 
paia abrirse paso la impunidad. Por eso es in
dispensable que se tengan muy en cuenta las 
cualidades personales de los testigos y procu
rar siempre con repreguntas hábiles confundir 
la mentira y  poner en relieve la verdad.

n  juicio pericial, como lo indica la misma 
palabra juicio, debeser también oficial, 6 sea 
ejecutado por peritos nombrados y requeridos 
al cfecto por el Tribunal.

Se entienden documentos fehacientes 
que tienen fé enjuicio <5 que son otorgados 
por íuncionarios que tienen fé pública ó libra
dos por dependencias oficiales.

Finalmente, _ constituyen también prueba 
plena dos ó más indicios graves y concluyentes, 
cuando el hecho de que so deriven resulte jus
tificado y su combinación produzca tal con-

(1) El dicho de los menores de Uafios constituve 
solo im indicio, •'
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vencimiento que no deje lugar á duda racional 
de la criminalidad del acasado, según el ór- 
deu natural de las cosas.

Cualesquiera pues de los medios que acaba
mos de cousignar, unos por sisólos, otros com
binados entre si constituirán prueba plena y 
serán la base en que deberán apoyarse los Ju
rados para contestar en el veredicto las pre
guntas que acerca de las pruebas se los hi
cieren .
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M odo d e  d e lib e r a r , v o ta r  y p ro n u n c ia r  e l 
V ered icto ,

(1) Los Jurados declararán la culpabilidad 
6 inculpabilidad del procesado respecto do los 
delitos que fueren objeto de la acusación y de 
la defensa.

Podrán declarar también la culpabilidad del 
procesado por un delito monos grave que el 
que hubiere sido objeto de la acusación.

(2) No se interrumpirá la deliberación has
ta que hayan sido contestadas todas las pre
guntas.

Se exceptúa el caso en que la deliberación 
se prolongue por tanto tiempo que no sea po
sible á los Jurados continuarla.

El Presidente del Tribunal les permitirá^ 
que la suspendan; pero nada mas que por el 
tiempo que considere indispensable para el

(1) Ai’L. G59 de la Ley.
(2) Ari. 757 de la Ley.



doscanso, sin que durante ¿1 j)uoda faltarse á 
la incomunicación con otras personas.

(1) Si cualquiera de los Jurados tuviere 
duda sobre la inteligencia de algunas pregun
tas, podrán pedir por escrito y por conducto 
de su Presidente, que el Tribunal aclare tam
bién pô r escrito la pregunta dudosa.

(2) derminada la deliberación, se proce
derá á la votación de cada una de las pregun
tas por el drden con que se hubiesen formula
do por el presidente del Tribunal.

(3) La votación será nominal y en alta voz, 
contestando cada uno de los Jurados según su 
conciencia y  bajo el juramento prestado á ca
da uiia do las preguntas Si ó Nó.

(4) La mayoría absoluta do votos formará 
veredicto.

En_caso de empato lo resolverá el que des
empeñase las funciones de Presidente.

(5) Ninguno de los Jurados podrá 'abste
nerse de votar.

El que lo hiciere después de requerido tres 
veces por el Presidente, incurrirá en la pena 
señalada en el segundo párrafo del art. 383 
del Cddigo penal (6).

-  12G-

(1) Art. 758 de la Ley.
(“2) Art. 759 de la Ley.
(3) Art. 760 de la Ley.
(4) Art. 761 de la Ley.
(5) Art. 762 de la Ley.
(C) Esta pena es la d e  multa de 150 á 1.500 D e

soías. ^



La abstención, sin embarco, se reputará 
voto á favor de la inculpabilidad.

(1) Concluida la votación se extenderá un 
acta, en la forma siguiente: «Los Jurados han 
deliberado sobre las preguntas q.uc se han so
metido á su resolución y bajo el juramento 
que prestaron, declaran solemnemente lo si
guiente;

A la pregunta (aquí la pregunta copiada) 
Si ó Nó.

Y así todas las preguntas por el drden con 
que hubieren sido resueltas.

En el acta no podrá hacerse constar si el 
acuerdo se tomó j)or ma^mria ó por unanimi
dad, y será firmada por todos los Jurados.

El que no lo hiciere después de requerido 
tres veces, incurrirá en la responsabilidad se
ñalada en el art. 734 de la Ley. (2)

(3) El Jurado que revelare el voto que hu
biese emitido, ó el que hubiese dado cualquiera 
de sus colegas, salvo lo que so dispone en el 
art. 781, será considerado como funcionario 
público para los efectos del art. 378 del Código 
penal. (4)

(1) Art. 763 de la Ley.
¡2) Esta nenaUdad es la de arresto mayor y multa 

de 125 á 1.250 pesetas.
(3) Art. 761 de la Ley.
(4) Según este articulo la revelación se pena con 

suspension de cargo y multa de 125 á 1.250 pesetas. 
Esto en el caso de que de la revelación no resultare 
grave daño para la causa pública; resultando, la pe
nalidad será de inhabilitación especial y prisión cor
reccional.
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(1) Escrita y firmada el acta, volverán los 
Jurados á la Sala del Tribunal, y ocupando 
sus respectivos asientos, el que hubiese desem
peñado las funciones de Presidente leerá el 
acta en alta voz, entregándola después al ¡Re
sidente del Tribunal.

U cl fiir<irmc fiíical s o b r e  la  p cna lltia tl d e  lo s  
a cn sa d o s  y  d e  la  d e fe n sa  d e  lo s  m ism os.

(2) Pronunciado el veredicto, si hubiere sido 
de culpabilidad, el Presidente del Tribunal 
concederá la palabra al Fiscal y á la represen
tación de los actores particulares para que in
formen lo qne tengan por conveniente, así sobre 
la pona qne deba imponerse á cada uno de los 
declarados culpables como sobre la responsa
bilidad civil y  su cuantía.

Después del Fiscal y de la representación 
de los actores particulares, informarán la de 
los procesados, y la de las demás personas ci
vilmente responsables.

No se permitirán rectificaciones sino de 
hechos.

De la  S en ten cia .
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(3) Terminados los -informes ó inmedia
tamente después de pronunciado el veredicto

(1] Ai't. 765 de la Ley. 
(2t Art. 766 de la Ley. 
(3) Art 767 de la Lev.



si este hubiese sido do hiculpabiiidad, la Sec
ción se retirará á deliberar y á dictar la sen
tencia que proceda en cada caso.

En la sentencia se habrá de absolver ö 
condenar á los procesados. Si fuese absolutoria 
se mandará poner inmediatamente en libertad 
á los presos que hubiesen sido declarados in
culpables, á no ser que estuvieron también 
presos por otros delitos.

Se fijará además en la sentencia la cuan
tía de la responsabilidad civil si procediere su 
declaración, ó se reservará al juicio civil cor- 
respoudionte la apreciación do los daños y 
pcijuicios sufridos, si no se hubiesen ofrecido, 
en el juicio datos bastantes para poder ser 
exactamente apreciados.

Redactada y  firmada la sentencia vol
verán los Magistrados á la Sala del Tribunal, 
y  después do ocupar sus asientos, el Presidente 
la leeráen altavoz, entregándola acto seguido 
al Secretario, ol cual leerá ios artículos del Có
digo penal quG en la sentencia se citaren.

El Jurado y la Sección no podrán abstener
se de pronunciar veredicto y sentencia, por 
más que eii ellos se declaren y castiguen deli
tos que no sean de la competencia del Jurado.

El veredicto y la sentencia se unirán ori
ginales á la causa, notificándose á las partes- 
inmediatamente que esta fuero pronunciada.

Leída que fuere la sentencia, declarará 
el Presidente del Tribunal terminado el jui
cio (1).
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(1) Artículos 707 ai 775 de la Ley.
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Pronunciado el yeredicto por el Jurado po
drá serle devuelto para que lo reforme ó lo 
confirme.

Los casos en quo esto podrá hacerse se
rán: cuando se hubiese dejado do contestar 
categóricamente á alguna de las preguntas; 
cuando hubiese contradicción en las contesta
ciones ó no hubiese entre ellas la necesaria 
congruencia: cuando contuviese una declara
ción ó resolución que exceda los límites de la 
contestación categórica ó cuando en la deli
beración y  votación se hubiese infringido lo 
dispuesto en los arts. 756, 757, 758, 759, 760 
y  763 de la Ley. j j j >

Cuando el veredicto fuese devuelto al 
Jurado por no haber sido contestada categóri
camente alguna de las preguntas, la Sección 
de Magistrados le ordenará de oficio ó á ins
tancia de parte que, retirándose de nuevo á la 
Sala de deliberaciones, vuelva á resolver sobre 
la pregunta.

Del propio modo y  forma la Sección orde
nará al Jurado que conteste nuevamente á las 
preguntas, haciéndole notar los defectos de 
que adolezcan las primeras contestaciones 
cuando entre ellas hubiese habido contradic
ción ó falta de congruencia.

(i) Los artículos de la Ley que se refieren á estos 
dos recursos son del 779 al 78L



Si después de la segunda deliberación 
el veredicto adoleciere todavia de alguno de 
los defectos mencionados anteriormente^ la 
Sección acordará también de oficio <5 á ins
tancia do parte que vuelva el Jurado á deli
berar, y á contestar á las preguntas.

Si en esta tercera deliberación tampoco 
resultare veredicto por la misma causa el Pre
sidente del Jurado, antes de volver á la Sala 
del Tribunal, liará constar el voto emitido por 
cada uno de los Jurados en esta tercera deli
beración en un acta especial que habrán do 
firmar todos los presentes. Vueltos los Jurados 
á la Sala de Audiencia, el Presidente de aque
llos entregará el acta al de la Sección. Si esta 
después de examinar el acta creyere que no hay 
veredicto, lo declarará asi en alta voz el Pre
sidente yremitirá la causaánuevo Jurado. (1)

Cuando la Sección declarase por unani
midad que el Jurado ha incurrido en error 
grave y  manifiesto al pronunciar el veredicto, 
acordará someter la causa al conocimiento de 
un nuevo Jurado.

Esta declaración solo podrá hacerse: cuan
do siendo manifiesta sin que pueda ofre
cer duda racional en contrario, la inculpabili
dad del reo, el Jurado lo hubiese declarado 
culpable, ó vico versa; (5 cuando, apareciendo 
del mismo modo culpable de un delito, hubiese 
sido declarado culpable de otro diverso.

- 1 3 1 -

(1) El acta especial se remitirá al Juez de instruc
ción paro que proceda contra los Jurados responsa
bles con arreglo al arl. 383 del Código.
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R c c a r s o  d e  ca sa c ió n .

Este procede por infracción de ley ó por 
qucbrantarmento de forma y solo después de 
dictada sentencia definitiva.

Por infracción de ley, contra las sen
tencias definitivas del Tribunal del Jurado, 
procederá: cuando en ellas se pene como delito 
un liocho que no lo sea; cuandd se absuelva á 
un procesado declarado culpable en el vere
dicto, o vice versa; ó cuando no se imponíjan 
a los procesados las penas que con arree-lo á la 
ley correspondan álos delitos y circunstancias 
declarados en el veredicto.

Por quebrantamiento de forma; cuando du
rante la causa se hubiese cometido ala-una de 
las faltas quo dan lugar á e.síe recurso con 
ariegdo al ar«. o /l  en relación con el 723, á 
los 02o y 632 en relación con el 736 v á  los ar
tículos 706, 752 y  782; asi también, cuando 
la sentencia d el veredicto hayan sido dicta
dos por menor número de Magistrados ó de 
Jurados que el exigido por la ley; cuando en 
aquella ó en este liaya intervenido algún Ma
gistrado d Jurado cuya recusación intentada 
en tiempo y forma se hubiere desestimado; d 
cuando se peno en la sentencia un delito mas 
gravo que el que haya sido objeto'de la acu
sación.
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APÉNQSCE.
Se hallan sometidos á la deliberación del Jurado 

los delitos de traición; que comprometen la paz ó la 
independencia del Estado; contra el derecho de gen
tes; de piratería; tic lesa Magestad; contra las Cor
tes y Consejo de Ministros; contra la forma de 
goliierno; cometidos con ocasión tlel ejercicio de 
los derechos individuales garantizados por la (cons
titución; relativos al libre ejercicio de los cultos; de 
rebelión; do sedición; de lahificacion dê  la firma ó 
estampilla del rey ó del regente del reino 6 déla 
firma de los Ministros de la Corona; de falsificación 
del sello d d  Estado; de fabricación, introducción en 
reino y cspendicion de moneda falsa de oro ó plata fie 
un valor inferior á la  legiliioa; de falsificación de bi
lletes de banco y documentos de crédito, su introduc
ción en el reino y su cspendicion; de falsedad come
tidos por los funcionarios públicos; de falso testimo
nio en causa criminal en contra del reo, cuando este 
hubiere sufrido la pena de mnertc ó hubiere empeza
do á sulVir la de cadena perjiétua; de infidelidad en 
la custodia de presos; de malversación de caudales 
públicos cuando escodan de 50.000 pesetas; de par
ricidio; do asesinato; de linmícidio; de aborto causa
do por violencia ejercida en la persona de la mujer 
embarazada, ó por d  facultativo que abusando de su 
arle, lo causare ó cooperase á él; de lesiones mas 
graves, como son la castración, la mulilacipn y las 
causai*as al padre, madre, ó hijo, ó a cualquiera otro 
(lo sus ascendientes ó descendientes, óá su cónyuge, 
cuando do resultas de las lesiones quedase el ofendi
do imbécil impotente ó ciego; de violación; de rapto 
ejecutado con miras deslionestas contra la voluntad 
(ie la robada, ó cuando esta sea menor de 12 años; 
de detención ilegal, cuando el encierro ó detención 
hubiese durado mas de veinte dias, ó cuando se hu-



f n Z  simulación de autoridad, d cuan
do se hulueien causado lesiones graves á la persona 

^ detenida, ó se le hubiere amenaLdo de 
inueite^ de sustracción de menores; de secuestro de
í b S ^ ’ r  f 1 - a b e r l a s  d iad o  en
lu  -rtad, le abandono de niños cuando no se acre
dite que al verificarlo no se conistió otro delito-do 
amenazas g'-aves; de robo con violencia en las per
sonas yen  cuadrilla; de robo con arm asen caL  hí

SI el valor de lo robado esccdiere de 500 pesetas - dé 
incerdio y estragos causados valiéndo?olM,n agénte

de falsedad elec
tora^ do coacciones y amenazas directas éindirectas 

mcumplimiento de sus deberes 
1-ii intervienen

f i í l  i r  sus actos preparatorios; dearbí-
vo dT ‘l ’ní cometidos con nioti-
i-rSnt f  y Jos ejecutados por medio de Ja
i^mprenta, gravado ii otro medio mecánico de publica- 
emn exceptuándose los de injuria y calumnié á par
ticulares ó a funcionarios púJiicos porados priva^dos 

hn os delitos de imprenta, la ley ha establecido' 
amores” responsables criminalmente de ellos los

h Ip! considera como
tales los gue realmente lo hayan sido del escrito ó 
estampa publicados y no siendo estos conocidos, ó no 
estuvieren domiciliados en España, ó se hallasen 
exentos de responsabilidad criminal lo serán i T d t  
rotores de l^pvUicaeim gue tampoco Z Z u en fn  

(le los tres casos mencionados y en defecto de 
estosloseditorestambienconocidos y domiciliados en 
España y no exentos de responsabilidad criminal v 
f  defecto también de estos los impresores, entendiél 
dosepor tales, los directores ó gefes del establecimien
to en gue se haya impreso, nravado dmihUrmrr, 
cualquiera otro medio, el escrito ó estampa criminal.

-  1 3 4 -
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